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.BOLSA DE MADRID.-Colización oficial del día 4 de-Octubre de 1930
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",'AMBIU f:lOllR~1 EL KX1',RANJEltO

Pesetas

liOO
óOO
000
liOO

600
noo
iíOO
fíOO
tíOO
600
[jOO
500
~OO

óOO

000.
lloo
250
600
fiOO
500
000
500
100
470
475

500 pesos., Interés anual
por 100-."-

500
líOO
líOO
500
¡jOO

Valor nomloal
de

cada titulo

1 I I
ACCLQNF.:¡

B3!lC~ de Es¡tafia ".
Banco Hipotecario de Espafia .
Banco Espafol de CréditQ .
Banco Hispano·Americano.." .
Compañia Arrend.& de Tabacos.
Altos Hornos. de VizcaY,a .
Socied. GraL Azu-j Preferenles .

carera Espafla....lOrdinarias. ..
Unión Espafiola de ExplO!Jivos .
Ferrocarriles M. Z. A.••: .
Idcm Norte de kspafia " ¡'
Banco Espaftol Río de la Plata.

Olll,IGACfONES

Bonos del Banco de Espafill .
Cédulas del BIiInCO Hi~jo .
Idem ld. id .
Idem Id. {-d. ,••••••••••
Idem del Banco de .Crédito

.vALORES DE SOCIEDADES

~al , " 1-.

Sociedad GraL Ame.· Espafia ..
Serie A.

:J. B.
lladolid a ArIza... ....' " C.

l." sede,
Idcm Norte de Rspa..'! 2," ¡:crÍe.

ña. Ernidóu 11 ' So· lIerie.
HIlero de 1905... ¡-...; I L" serie.

! • 5-" 5erle.
'Ay,mtamieHlo ~ JfadriQ.

Obliga~¡onel ..
Expropiacione8 del Interior .
Empréstico ·Villa Madrid" 1914-
ldenl {(t. 1918 ,•• , , ,.
Cédulas del Ensanche .

99.75
99,75
00,00
(H,25
08,00

80,00
95,50
1l3,15
76,75
72,50
71,25
'¡'!.:l,50
72,00
04,00

465,00
91,50
91,85

109,50
97,01)

3.10-930
a·lo-930
3.10-930
3.10-930
3·10-9'dO

1.10-930
28-8-D29
1·10·930
23·¡)·930
13·6·930

29·9·930
2.9·930

18.7-930
22-9-930
13-5·920
13-6·929
13-5-929
la-ó-92D
28+925

PESEI'A~ l';O;\ll~ALI.~1oJ. X¡.:GOCL~DA::; 1: ,,:,.. -_._- --- t
4 por roo perpetuo al contado... 17tl. 900
ldem fin corriente....................................... 8-
Idem ti-u próximo...................................... »
4 por 100 amortizable "........... 2.000
5 por 100 amortizable ;... 7.0.0fJO
Accione~ del Banco de España............ ';.;,00 11
Iclem riel Banco Hipolccurio............... 1) :1
Idem de la Arrendataria de Tabacos.... I
A:mcarera.-Preferente!! "
Idem.-Oruinaria" .. 1')

Céduh~ del Bar.ro Hipotecario al 5 % I~.OOO j
•~_~~M.~.JlJ:íl....,_...__.....u ......_ ...". ti3..999.

,.'

70,00

8l.7li

91.26

c.ulBJOS DE HOY 11 UWmoCMIbJOlDterlor

83,00
Só,OO

86,00
86.60
86,60

OIlUDA l'l!ltlCO"'ZAlIU

~ POR 100 AWORTiZAllLI

nUSl6N JJI 191'
S,'no .1:', de SO,ooo pe~eta3 nomiaa1e1.

Jo E. de 25,000" ..
.. D, de I2.SOO. "
.. C. de 5.000 "t •

• B, de 2.500, ,
~ A, de ~oo, J

·y.u.ORES DEI.r~A»O

.• "'(:. ~7= ,=- ~,. i ,..~.. I -..,
tU ~oslado. ,- ----

Serio F t de ,so.ooo lK*ia8 nomIaales. 70 (lO 3·10·930 597,00
.. F. de 25.000 t • 7(i60 3·10.930 460,00
.. D, de 12.500 ~ .. '70'ao 3-10..930 441,00 11'" e. de 5,000 J J> 71'0) :MO·930 2Ví,OO
J. n, de a.soo. • 71:00 3-10-930 232150
~ i.o\, de 500. .. I 71.00 2.10·93U 184,50
le G, de 100. J' 70 00 18-8·930 161,00
" H de 200.. 11 '¡O'ijO 3.10·930 72,50

, '3.10·930 1.042
~ E'Oa 100 PERPF:TUO ErnJJOr. 3.10 930 li2Q 00

Bslampil/!Jao. .. 28·2-929 624:00
Serie F, de 24,000 pe¡elas pomillW. 28·7·{JaO lí5,OO

.. E, de Ja.ooo" ;t

.. D. do 6.000 t ..

.. c.' de ...ooo)o ••

.. Bt de 2.000.. •

.. ~,te [.000.. ~
)o 6 , &l 100.. ..

• Ht de 300.. JI

.. l'Oa 100 o'lllOnUMLa

Serie E, de 25.000 peseta. jlOminaJea.
.. D, de 12.500" •
" e, de 5.000) "
.. B. de 2.500 J •

• A, de 500' ..
5 roll 100 AIiIIiOU'JUKI

SerJo F, de so.ooo ptlICtaI DOIIDIaaII!-
t E, de 2,S.OOO" )o

.. D, de Ja.5QO» •

.. C. de s-ooo 30 "

• B, de 2,500 ~ ..
" '\. de liOO ~ •

l¡
!I "'Al OltTIZADJ.,1 S oo. 100

1I
Serie A ., t •••u~ u , ~ ••III.. -09.25

.. B ,,, It................... ~~910()
U • f"', . ._.. _.~. -- ,_:-

SI,ijO
$J,70
$1,7ó
fH,OO
Sa,líO
85,00
87,(JO
87,00

,~3,\J(¡

87,00
B7,OO
80,25
811,2/i
8 ',25 !

I

99,25
lHl.OO

!j)ujJu

T

~0,60¡O,OO
1,30
l,ñO

,1,riO

11,M
t°,60
1'0,50
I:.

~ ¡
~

~

l'ecfills I \"11,

»-10.930
3·1O·9;~O

~.tJlo~l.t'Ju l

~9·!l·930 75,50
:29·9.930 70,50
29·9·030 7tJ,OU
80·9·930 75,50
3·10·930 75,00

3·10~930 91.-,00
1-10·930 91,25
3·10·930 91,00
U·1O·930 1)1,00
3.10-930 91,00
:}.10-930 9l,CO

9o'J.mm
22.8.930
30-9-930
a-JO·930
3·JO·930
3'10-0:10

3-10.930
3·10-930
:HO·930
:HO·,'-)30
:HO·~30

3·jj)·930
;j.¡,o.U3Q
:.l·lO·l:l30

~mo 'OIIIIUlicIatedor

<="=' o" I ~

------



SUB·ASTAS

;J~tlünieo-~·¡4: ,.5 0c:tulft.'1930-·Ga.cef2.de~--.:-fi~8.. _:-::==:.::....::.:=.::...:..;..._.::::-------~_._-~----~~,.,......,-~~~-:-:-:""~
'1 Esteban de Pravla, scccmprom-cte a I de San Esteban de PraTia~ CM cargo

tomar a su cargo la constI"".lcóón d-e ~ lvs ingresos propios d'l! i:tJ~t:l, por
las mismas" con estricta sukción a los aI'bitrio~ . .. :
expresados requisitos y condiócnes, 7.... El contratista po~·-desm."rollar.

1 ti· -> d di" " los trabajos en r.uaYor eseala. qlle la ne-por a can...,:l ~ '" ,
(Aquí la proposición q'.le se hag3. . cesada pa:-a 'ciecutar 1;!S ~t"3S en el

admitiendo o'ine~ lisa· y llana--: plazo p:¡:eflj:lI}Qi. Sin-emba.."igo,no ten
meDie el tipo fija*;, Itero advirtiendo' drá derecho 3:,'que se le all,(n~e. en ca
que será desechada Wa. pr"OposiciÓ:!a da período masllal lM;y(lr"" sWna que
«B! qt:!e RO~~:i~~1'~¡;¡" la t;llC carre.spond'e a. p.ro!TIl.la. tenien
te la cantidad en pesetas y ~imos, u'o en cuenta la esnti(kid dei remate
escrita en l:ma. por la que se ~l'pro- Y el pbzo de ej('c~ción_.Por tanto. les
lllCre efP'?O!Jonenfe :r r~ ejec~¡,j)n de l1e,ccllo.'i c;ue el artkll1i:J, 4t dcl J'liego
las obras, así CQm.o bJ:;. ai~ t"n de c',mdieiones generales 'e:oncede al
que.se a::'íada alguna dillh 1!;).) . coutr;]iista no Se nplk~ál1, p;).rtienda

(Fecña y tinna cd ;)Tl.•¡¡¡;rll::'n~.} eG!1TO' btire de i!ao-feeM I!e-!!as< ecrtiHca-
Snn Esteban de Pl'ilvia, ::.,} ¡{eSt;:p- ciones., siúo de 125 época", .t::n que l.1e

tiembr-e de 1930.-El S~cr¿t:H·~Q..cOr:.- ban reali;¡;arse los; ~'lS. ~t) ebstante
~..~ li.::,Lópti~.•_-~i&h - z;.~:de....kl. Jwnl!3. de Ob¡'~ p;:;clrá
baett&: el ~tc-. ~,cn ~ ~..e m~-:l1mell.te 15 cer6!:es
Pazos. cion~s e:"peuidas,. siempre :qaé 10 per-

~,los. Í;;\r;d.o$. disrJlmihI.es pm'a es
- las it~e<;,. si así 10'. e'siinl;U ·6FQr

!rmlo,
· l."" t!l'.ta ve;:;rc~lizad;1S las a;')ras. se

. 4k.....}h~ la !lan,:;), coru :arr~gro :d ar
, ~.lQ. .~ &I PEego d:e c(;'lI~ic.~;,Mit~S'
'~re~ .. : ..

· S.~ Es ~limi~ntOode 10 dis~'€s.

w: ea ~l R-e:iil de-creto Ik 29 de Sen
!kmhre ~.U2i y Cl.isp:fJ:SkiolJles ::lcla
~..as,.'~mdos losg,asto~' de ius.,

.~ 1'. ~~nc1a que::se oe~sroncn:,

con ~o~Ias Gbr:.¡~ '.ic~itl:a:I'i;n
. _ ~a que en Ul::lS y c..-ti:as: dis-
~cieoes,secitan. :-

:la .PQdr.i' solicitarH cOl:üla%!sfa
Los. te.:r~ u: que. .~: la .fun~

b. de;Obra.s. :J l&.s cantei:'a5 fI'.1e ésbtu
'rien m.:: Cqir.lGtud6n :f Q.ilre a \t;cl1o
~f$rJjo;' t!'l)-'le fuerem ~~r~

11. E.1 a djudicutario- 'l~,da obtigu.-
dQ al <:umplimie::ot~deloest2hlcddo
eIl.Iil:lJriezl!:d!t':ret-e-Iey de:¡ ~ Narzo
,:~cl~.~~opia~r:i:eAÍ elFO
'.~ c:oÚ~.Qien4e eOillO ~nejt) al
..~ ele- umdicioncs y diem~ dt~po-
sici~. co-mplementarfus..:... . '
· 12. La conlr-afucíon de' 135 ebl'as
in dicadas se hará con 'll!"reg1oa b!. ley
de 14 de Febrero de 1907, Yt en suvir
tnd. solamente serán adeittclu'i las
proposiciones en que sí: olrezc.aa ar~
ticuios o efectos de proGtcción:,:ne
ti~ :s:dio ~.los ca~1S .~ uut~ce
la 'rigeBte~n: de s)l;CeJlldo(les,.~ue
se' . publita' anualmente. en 'cuuipli
miento- del~ 2." de- Elicba leJ:.

13. AsimisIDO en la referida con
ti'aíadón se teJKlrá. en cienta. el Rcgla~
m~-vi'gentepa.aJa!a~~~i,);rt de
la menC!Onadll. ley, y "nn:,i e,>pecial
mente los siguientes: a~O'f' de
aquél: . . "
'''.\rtiC'illo 13. ~anoo se haya.: ce
lebrado, sin oiiten.erU'lStuia Q pM¡>o
sición a<lmisible, Ua:l sDbáilSta o con
·eUrsosobft.· DGteÍ:ia reser>a4:l So la
produccióa-lliacioilal.: "e·pQliJr:i, admitir
~f;.flITene:i:l de la' ¡;;drújera en lli:
segunda~ o eDo ei s~u'1do con
emso (fUese' C'Onv:oqu~ C8U sujeción
a! ~isml? 'pli~ de. c<lumciooes .que
SlrvIÓ de ~ase~la prlmera V~

.Articulo 14'. "En la scgund:l! subasta
o en el~ concurso previstos
par.el~ anterior. 10lS prod\lctos
DaCIOItale:s:.Sl!r::i... preferidos, ton con·
currencia eón los pro(J;¡¡cb>s extranje
ros excluidos de la rcJ:a.c;.ión vigent-e~

nWmtras el precio de 3~OS no ex
~ al de éstos en más df'11t).por lOl)
del ~'que se."iale la proposición
másmócüea. Siembre que- el tontrato
comprenda productos incltrioos en.

;. 'JUNTA DE OB:RAS na.. PUERTO DE
, SAN ESTEBAN 1m PRAVU.

Autorizada esta: Junta., po¡- Real or
'den comunicada del'Mjnisteri;) de Fo
)Dento, fecha 3 de Oc.tuIrre de 1929.
para anunciar y celék3i: 1a se¡,,<unda
lIubllsta de las obras -dt. nfm:rzo de la
escollera del dique díel Oeste, en el
pu~rto de San Estebaa dePra,·ia...~n
'Virtud de acu.erdo adoptado en seS15D
de la Comisión Permallente de-}~ nm-
roa. del dí:l -de hoy, há:~slgdo el día
25 del prÓ'ximo mes de (J\":tubrc, a las
,doce horas. para la adjudieac..'óllo,. en
'}Jü1>1ica subasta, de dichas:~~o
presupuesto de contrata. asciende a
la calJUdad de 247.229,2-1 p~1:¡s..

,. La..subasta~~aráen t<)S térmi· ~.fk~~ii'ikt:S jtr.i:U.;ill(j~ ?l
:nos prcvcn.ido5 por la IIIStrocdoin de ccom)vlicas '/!!2f!:, Gák13lit$ de l<A f~

~., 11 de Seplie:l*.1re eje 188&., Real.lbWeli. eat~cO"'~P'Ó~Mltes u ac liS
ele 30 de ~e'. 1901'. le-ycle lla- \ gZu:Ú'a1es api'fIIbulcs~~al' lhct'l:-

."ci.."'Bd:a de 1.... Qe. Jalio d'le 19H....Re:ú ta d'e"U ll'e'Mm'zo ¡fe~ 1u:m,t*'
. decreto de 26delOlllicp <&: 192$ Y ce,... nOñ: elll &z e:adrata: tk las obras J.e
más dispo:dcioncs "igelrtes,. en SaD Es· ret-no. de lit ae8lfe-M J:d di!]1:1e
teOOn" allte.uiJ:3Com.isióm deleg;:adaded:e.l.Oe:>k;;e:n d'~ 4e $m Es!e-
la €omisión Permanente de- fa·JQda de lm:t de: P::avfL(OlReft)" élfS{)o prr..-

, Obras del p~ de Sm1 E:i1cilS'fl de' szqJD.esif¡¡ de routralB fJSJ!:~~ a· h
Pravía,. Y. ~ott asist-encia tIel ~G- etZ1áidCld; de .d'4Séien.tas =tir~afa. rI
olidal· y «.a: un· repre5eIlt.aate, del Tri...; sieRmillfos~tl.:$' l'P..B:!illli<:ue ,....
.bunafSu:premo'- ere laBa~pü;iIñ- .sd.e C:OE ~~ cé~

..el, eA el edificio prep~dat.de .1a.Jan- . Ot1.22g,2t).
. ta, bllánd$se d.'e roan..üies~ ~. co- , 1." El rematante. 'q;:!ed:it~ ~1i.Saoo
'D(lcimi=ID die!' públi~ el ~QJ-edar". a ctorgsr fu. c~ie- es.erih;

¡:u;:esapnesto ypkgo de CQndi.ciQ¡¡es Ea :Bil!e el~ e.6:iGi CJl!IIIe actia CD
.'eaJa Jefa.tt!ra de Obr:lspüol.ias de 'ka sa!usby deltrocIdlénnináffe;

Qr¡WJ& y~ «le Sec:et2rla die la treinta (30)· dí"''' conbdosdesdc .clSi-
~' .~esa8. Juntol. ~
.' :Se a4mitirin. prepOsiciones. e:Q, '" guiente al en que' se. le ilQtifhp;.e la
'das.Jas.hm-as~ de of"wiDa' m'la ~:JIIeióD tla ~sPf"~ia-e¡
f' referild.a. Secretu~ hasta las,~ IIO- ~~ ·cle-:Jas·daec:h.Qls:é u.serción .re
'.:.' n:s..d'd..<tia. ~ :dcl:expresado. .es-de k8 amuIclos-·de'ia~·..;laG,~
· '_'..~j:1JfJldi1L.ortdQl~ri4.ela :pro-Odnbre 'YeIl' to-das' las SeCciones de viucia de Oviedo.
• ~.F~ de los Gohieraos- ci"f.iles..~ ................ .1f;:¿9<......- ....,. .1l- 1

provinci~ en los miSIilos días y ha- <:¡. ¡~l.u;';SU~Ul~mren''''Ut;; a
.xa5. '. escritura deberá el rematante .~,)nsig-

Las proposiciones se presentarán en nar~ como fianza, en Madrid o en la
pliegos cerrados. en papel sellado lte Sucnrsal de Oviedo de la Caja general
la clase sexta, timbre de 3,60 r.esetas. de Depósitos, en metálico o efectos de

-: arregladas al adjunto modelo. y la. can- la Deuda pública. al tipo asiGilado por
. ti4ad que'h3'1!e consignarsé:pl'cvia- las disposiciones v\scnles., el c.iJlco por

DJente, coso ,prantia para t~ar par- cíe. (5 por 100) del ie:lporte-dcl pre
te en lasúhasfa. será de 7.416.87 pe- suP.uesto de COo.!ritt~.~ el 3IIDlento
sc:1:ls'en metálico'O en efectos' deJa . ~.esuifD. ~Beal~ de- 26. de.

'. i lleuda pública, al tipo que les está 'Julio de 1~ si hufrlere-iñgal' a él.
, • • 3.&' La fillll1za no será ·ú~vue. alp ;~ado por ills disPosicionesvi;;cn-
¡ .tes, 'C; debiendo 3compañ3J:se'a cud:a- contratista kasta qaecs-e- apntebe la re
, ~ plieg:)el documento'que acr~dite ha.,cepción: y liijri6ción definiti.as- y se::

'~,. . bcr.,reSlizado el depóSito- del modo jUstifique el p-a~ total de la conttibu- '
· ., _c'~ I ' , ,.don de sub$idio indush-ial y ffi: los, lf.Ue. ;.JlI'eVlene 13. r~ent:r<1 nstrucclOn· c.daiim- .....,..;.;c::ilm:•. si_~e. :
'. .; Ea el caso de que resulten dos pro-· J p--,,-.

; pOsiciOllcs iguales. S~ 'VerifiC2I"á en el . 4." Se d:ll"á p,FinciJ}io a la ejeCllleiiin
!: ~to-lieitaci6epos pujas a.13 ~.dIJ.";' .··de l~,obr:lS; dentro!" del: l:énnino de
, . rana e:l término- de: qalMe mim;¡tl)¡s,:.sesema (6()) ttias (m~lIopai' tal .
.,. ; C1'Itre lOs autores deaquelbs proposi- la 'ejecncióu de la primera l1'Didád de

doBl!S;':. y 'si·~o dicho ]:I'.b:&u "okas),:acontar de la&ch4 de etarga
,~tieselaj~ la srljud~';':J mIenio'de la escrit4lni.))oreVeniib en la

$1: decidirá )lOl'" medio de sorteo. . . condiciOn.· priméra, j~ tp!!dar
·,·termínadasdentro del plazo de D:C año,.

]'bJdelo de' proposición. . ,'a contár 'desde la fcd.ia 'en que se dé
, comienzo a las obras. .

Dan •••, vecino de ...• p:"o~l:lcia 5""Tados Jos gastos- de' rep~ y
de ..., segim céJIt.ña personal IÚlI!R- 'liquidación serán de- eat:nb: de!. con

: n .• '. con domií:üio en ... (prOTinda tratista.
'de..•). calle de- .•. , número .... entera- 6 .... · Se acreditará me~nteal
:. do del anuncio publicado con fe- contratista el importe de l3s obras eie-

d2a ••• de .•. ídtimo. Y de las condicio- c:rtadas:.eoa arreglo :1. lo que resulte
ReS y requWi05 qur se ex.igc1l' par.2 la de 1as.eer:t.ül<=lciones .espeditJ:ag por el
a4judicación. ea pública subasta de las . Illgeaier~ y su abono se.1IaQ flt me
obras de refueno die' la escolten de!. tálic~ 'COD el descuente cid. 1,,38 por

:dique del Oéste.. en el p'ucrto' de San 'tOO. parIa Junta de Obras de! :puerto

"



~.

SECCXON ADlIINlSTRATIV4. DE PR!
JfEKA ENSE:RANZA.. ,DE. LA· :P2OVIN~

CIA.DE liUELVA .

Destino -vaeante- que se ¡mblica en
la·GACETA DE lbDluD. en cump.limientb
'7 & Jos e!ectos de la Real· orden de·

. "de JUB-IO de 1925-. .
BollitIlos del Condado. Ayuntam!eB·

. Ja·~.f~;.~~t~~~~¿3, ....,.-

5 Octubre 1930

DELEGAcrilli .DEIIACIENDADE LA
PROVINCIA. DE SEVILLA.

S'8CBETMw. DE: J'"llNTJ.8 AD!ImnSftA'l!'b\S·

. Par medio del·~e.se hace sa
ber a D. Ra:mel"O Egell~ coa reaidetl'l'""
~i!l~ ~!_~~~.~ Er.m.dlltl;._~

de 1930.-E~
•p-125a i

---~---

APffiN(IOS DE PREVIO PACO .

mNCOESP..A1WL DE CREDlTO
Habiendo sufrido extravfo el resgua:n:

do de depósito de 20 accio~ de lf"
ComPañia anóJÜm$. ··¡oIinas del Oesu;
de Sa:bero y VeJeJ"OS" nÚIDero 289. ex."
pedido por la SuaJ:J"S31 de este BanCG
en Sevilla el lO de Noviembre de 1925"
a favO'r de D. .fua.n Lasso Pérez. se ha·:'
ce pñblico para que el que se crea conf
derecha a reclamar 10 vetifiqlJe en el,
término de treinta días natural~. a'
contar desde- la .inserción de este anun·
cio; advirtiéndoSe que transcurrido ese
plazo sin reclamación de tercero. se ex··
pedirá <h:rplicado. anulando el anterIDr·
y qneda\tdQ el Banco libre de toda res·

.]JOOsabHidad. .
Ma~rid•. 4: de Octubre de 1930.-El

Sec:retam· E. Gutíérrez Gamero.
. . X~8

LA. E'~:.:lTATIVA <FUND.ACION RO-
. . SILLO) .

Babiáldose .extraviado la póliza d~
5eg'wo (fe" la Compañia Tbe New'York,·
hoy Lz Equitativa (Fundación Rosillo);
mimero 4.1114.931'; .~ pesetas 16.000, ex· >

pedida por dicha Compañia en 5 de.,
Jn]io ce 1908 sobre la .vida de·D. Es·'
teban Fe-ro-ándezMen3cbo.· se baee pú·
bUco elhecbfi para. los ef«tos de la'
Real meren· full Ministerio de Fomento
de z¡ de Ma1"2O de 1!n5; advirtiéndose
que si tm el término de lreinbtdias,· a.
contar desde la publicación deest-e
anuncio. nO"' ~present:a redámación

. alguna ante Ya citada Compañia, domi·
ciliada en M2<irid. cane (fe Alcalá. 65,;

. se ~erá a: la:'lnnlaci6n de la póli- .
za ()riginal y al pago de su importe,
))01'" b:ilieÍ"fulIecido el asegDrIldo.

Ls EqW.tativa.,-Vida. - El DirectG!·
~eal, Rosillo Bermanos.-P. P., Ca·
~. S«;retartD gen¡raL

X~D"
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~_\~C0" POPULAR DE LOS PREVISORES DEL PORV&.~lR Pesetas.

Balance en 30 de Agosto de 1938.

ACTIVO

_~:lrtera;

':.~fectos de comercio basta no-
venta dias............................ 21.418.00S,tO'

:;:fectos de comercio hasta no-
,-enta días crédito...................... "

ntul08~ FondQs públicos :.. 10,986.875,4.5
)lros valores _. 3.999.675,60

Inmuebles .
· r.Iobiliario e instalación ~

Gastos de constitución , .
.ti3!'toB generales ~..

." Acc!on~ en .Cartera .
'¿\CClOD18tas ,~ .
{'revisión de gastos .

· ~:uenta8 diversas , .

11A.692.G4t.l.3 .

El Interventor, (ilegible).-V.""'B.o: el Dircctor, (ilegi:hle}.
X-37;!G

3'tlfl.:l27,ÚO

36.2;')!:l.HO,.f5
96.635,47
31.657.89

6.413.170,24

73.247.621,05
41,.U;¡.O~3,~8

3.027,4!

73.24'}.621.05
41.445.023,3lJ"

114.f;92.!H4,43

,"

8.597.700,00
"

15.575.858,21
8.774.154,23
3.201.688,79

109.009,22

Acreedores:
Bancos ~. banqueros ..
Idem id. en .0:-0 .
Idtnl íd. en moneda extranjera.
Acreedores a. la vista ..
Idem hasta el plazo de un mes .
Idem a mayores plazos .
Idem en moneda extraniera ..

DepólOitQs de valores, nominalcs ..

PASIVO
C.apital ~..... 3Q.OOO.OOO,OO
FOJido de reserva estatutario.... 286.427,00
Idcm voluntario....................... 100.000,00

Efectos y demás obligaciones apagar .
Beneficios y Pérdidas: Remanente de 1929 ..
CU?!as recaudadas para. gastos de <:onstitu-

clon - ' ~ .t .

Cuentas diversas ..

Dcpo~itantes en valores, nominales .

Timbres ..

Pesetas.

10.0!5.99a,82

36.4O!.559,45

3.886.570,03
692.839,27
977.995,íO
131.301,45

1.034.145,48
10.000.000,00

"
91.211,89

9.978.974,54

2.332.215,49
502.532,64

4..nO.G18,34
10.905,46

5.624:.472,02..

1.051.821.90
"

CrediWs:

!leudores con garantía pren-
daria ~ .

¡r!em varios' a la "isla _ ..
ldem a .plazo :.._ ;••••
I~em en moneda extranjera .

··~,ja y. Bancos:
'::da y Banco de España .

, ,hn~das.y billetes extranjeros.
'~:.nC05 y banqueros. pesetas•.•
[¡cm id.• moneda extranjera..•..•

.. JUZGADO DE .PRIMERA INSTANCU
DE AVILES

Habiendo acudido aeste Juzgado el
Pl'()curador D. Juan Cueva y RoUriguez
,le la Flor con escrito de 18d-el eo·

. :rienle. en .nombre de doña María
· :\olis y Solis. asistida. de su espoJ>o
¡). .Tosé Iglesias Muñiz. mayores de

,:dad, labradores y yecinos de la pa
.~roquia de Trasona; conCi!jo de Gozón.
.m$entando para SIl aprobación iudi-

. _~ial las operaciones divisorias practi
,adas con fecha 12 del actual por di·
~hos esposos }" por D. Ramón Solis
Alonso. mayor de edad. casado,. labra·
JOr y vecino de Bardasquera. en el ex
')re-sado concejo. en virtud de senten·
~ia pronWlciada por este Juzgado con
't=cha 26 de Enero de 1929, en pleito
}romovido por la doña Maria Solis
~I'ntra el D. Ramón Solís y demás eo
Jarticipes en el haber hereditario del
lnado D. RlllIlón Solis Arias. natural JI'
","eeino que fué de la indicada parro·
.Iuia de Trasona. y .:mIDO adicionales a
las practicadas del haber relicto del in
dicado finado. por escritura de 23 de
lunio de 1921, ante el Notario que fué
de Candás D. Julio' Morno y González
Longoria. se dictó la providencia que

"ltce asi: ,
"Providencia.-Juez substituto, señoc

'. ~'aldés. Avilés, 20 de Agosto de 1930.
'.:1.5 operaciones divisorias que se acom
"añan al precedente escrito, pónganse
·le manifiesto en la Secretaria de este
:illzgado. poi término deocho,días. ha-
:iéndolo .saber a los interesados don

· ~a:món Salís Alonso ~- D. Antonio So
is Y' Solir.; yP<)l' lo que se refiere a
:ste, dada &t ausencia en ignollldo pa.
":ldeI,"Q, ~pídase la c01Tespondiente cé·

-lula -eH notificación, que se .inserte en
,1 "BOletín Oficial" .. de esla provincia
'en la "Gaceta de .Madrid~· y file en
'atahl:i de anuncios <:le este JUzgado,
~~más <!'e da!'1ntervencióll en las i:>re-

. sentes diligencias al señor representan.
te del Ministerio fiscal, para que' re.
presente a aqué1. Y tráigase a estos au
tos testimonio de la ~ntencia pronun.
ciada J)(l1' este Juzgado ~n 26 'de Enero
de 1929. en el pleito de1Ue se hace re
ferencia en el escrito que antecede.

Lo acordó. mandó y finna el señor
Ju~z del margen; de ::}\le doy fe.-Val
dés.-Ante mí, Rámiro Lópex:'

y para su inserción en la "Gaceta de
Madrid". a fin de que sirva de notifi
cación al interesado D. Antonjo Solis
y Solís, lihro la presente en Avilés a<
20 de Agosto de 1930.-Antc mi, el Se-
cretario, Ramiro López. X-3723

JUZGADO DE PRL1tIERA L'iSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA A1JDIENCU.

DE BARCELONA
En .virtud de lo dispuesto por el se

iior Juez de primera instancia del dis
trito de la Audiencia, de esta capital.
en los autos que por las reglas esta
blet:idas en el articulo 131 de la le;r
Hipotecaria sigue D. Francisco Serra
C~sals, contra doña ~e.reedes Canta."'eU
Basigó. por el presente.se anuncia por
primera vez la v.cnta en pública subas
ta de la finca e".ipecialmente hipoteca
da, que es la siguiente:

Toda aquella casa de moderna cons- .
trucci~n" compuesta de sóumos, bajos,
primer piso y desván. construida bajo
la dirección del Arquitecto que fué de
esta ciudad D. Antonio Gaudi, rodeada,
de terreno por todas partes y con va·
rios caminos pa:ra poder utilizar dicho
terreno; que mide. según los títulos,
300.000 palmos. cuadrados, equivalentes
a 11.333 metros y 15 centímetro.i, tamo
bien cuadrados; lindante en junto: por
el Korte, con rest9.nL<e terreno de que

,se segregó,. medim1t~ terl'OOO de las
~s Oblatas del Santishno Reden'-

toro o Asilo de. Belles~art; por el Sm::~

parte con D. Félix Vives 'JI'. parte con
doña 'Carmen de Dalmases y de Font
cuberta O sus respectivos sucesores;
por el Este, con la Sra. Marquesa de
Moragas, y por el Oeste, con D. Emilio
CarIes Tolrá. antes doña Carmen de
Dalinases. mediante ~l to-rrente de "Be·
lén"; hallándose por lado Oeste lhniia
da dicha finca por el camino o carre~
tera que conduce al cementerio de San
Gen·asio de Cassolas; hallándose aM
m.ás dentro de los lindes que se h:ul
señalado a dicha finca. construida una
casa de planta baja1 destinada a habi
tación .del portero o guardia:a .de b.
misma. así como también varias peque
ñas edificaciones. una de ellas de."ti·
nada a umbráculo. Inscrita· en el Re
gistro de la Propiedad del distrito del
Norte, de esta capital. en el folio 153
vuelto, tomo 982 del a·rchivo, libro 166
de la Sección terrera o de San Gerva
sió, finca número 3.696. inscripción se
gooda; ). para esta. primeril. subasta
fué valorada en la cantidad de 350.001)
pesel1ls.

El remate tendrá lugar en la Sala de
audiencia de este Juzgado, sito ('o .el
salón de San Juan (palacio de Justi
cia), planta baja, ala derecha, el dia S
de Noviembr~ próximo, a las dOCe.•

Se advierte a los licitadores que lo,
autos y la eertificación del Begistro de
la Propiedad ~tarán de manifiesto ell
Secretaria, para que puedan ser exami
nadosdurante las horu. d~ audiencia
pública; que se entenderá que todo li.
citador aceptll como bastant-e la titula·
ción; qne las cargas y ~avámenes an
lm"ioresy prer~tes9lcrédlto -de dOD
FiI'a11cisoo Serra Casals continüarán.
subsistentes, sin que pu~a destinarse
a sn extincíón elpl'OOio dill remate, T
que -el comprador las acepta. quedande
subrogado en el lugar~.derechos y obll-
gaciones del deudor;' que para to=na~
parte ea, la subastasetá noc.e~ªrio c~
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Advertencias..

JUZGADO DE PRIMERA. IXSTANCL~ ,¡-'
DEL DISTRITO DEL HOSPITAL, Da 1i

BILBAO

Don Luis Felipe Gómez y Fernánd·cz
l\'la·riaca, Ju('z de pI'imera instancia dd'
distrito del Hospita1, de Bilbao y su
partido. '

Hago saber: Que~. las doce horas del
día 11 de I\'o\'iemhrc próximo tendr-i
efecto~en la Sala de audiencia de est.
Juzgado, sito en el piso tercero del edi..
licio· de la Audiencia, ,~alIe-MaTía Mu
ñoz. la venta en pública subasta del jn~

mueble que se dirá, embargado -como
de la propiedad de D. Eusebio Arriza
balaga Fruniz. en p-rocedi.l1lien lo eje
cutivo contra el mismo seguido en re.
clamación de cantidad por el Procura..
dor D, Fernando Inchausli, a nombr4 .. ,
de la Sociedad Lejarreta y Viuda de .:
Gómez, y cuyo inmueble. con su tasa·
ción pericial, es el siguiente:

Una casa en la calle de Santa Euge~

nia, del barrio de Santa Eufemia, en
Ia-s Arenas (Guecho), sin número alÍa
de población. que se compone de plantll
baja y cuatro pisos altos; tanto en l.
planta baja como en cada uno de los
pisos altos has viviendas a der<.-'Cha _
izquierda; La. éonstrueción del edificio
es de cimienlos de mampostería. facha
das de ·sijleria hasta el primer piso, y
de ladrillo de asla entera hasta ~l te- ti
jado, que e~ a cuaflro aguas. con teit-.;
plana. Ocupa el edíficio 14 metros dt
longitud en su fachada a la calle d(
Santa Eugenia. 15 metros y medio el"
la que da a la calle particular y tr~
metros y medio de chaflán entre una i.
otra. haciendo un perirnctro de 174 me- ,,'
tros y 25 decímetros cuadr-adós. A I:t"
parle zaguera se ha dejado ·para patit
de luces. vistas y ventilación de la ca..
sa, una extensión de terreno sin edi·
ficar, pero cenado de pared, que tie..
ne cinco y medio met.r.Qs de ancho, por
siete de largo que nacen 38 y medie
metros 'cuadrados. Edificio y patio, ba-
jo un perimeliro. linda: por Oeste, call~
de Santa Eugenia; Este. con terreno d•.
D. Eduardo Ear1<:; Sur, con ·la call&
particular. ~n la que está incluida: faja
de cuatro metros de anchura de est~
propiedad, y por Norte, propiedad d.-
D. Benigno 'Zarraur. Tasado todo eJ5
119.400 pesetas.

Se hace saber que los títulos de P¡'()-o
piedad estoi.nde manifiesto en la Sccre..
taria del que autoriza. para que pue
~ examina.tlos los que qlüeran tonult
parte en la subasta; prerill.iéndose CIUt
los licitadores deberán confonnarse oo.
ellos. sin que tengan derecho a exigk

.ningunos otros. También se halla ~
manifiesto, para que puOOan examinare
la, la certificación de cargas, expedid.
por el Sr. Registrador de la Propiedad.
siendo indispensable que los licitado..
res, para tomar pa.rte en el Tematc. IDa.
nifi.es.ten :aptes del mismo que aceplai.
las cornlicwnes' de la ¡-egla octava d
articulo 131 de la ley Hipotecaria.
consignar pre.iamente ellO por 1
del yalor dicho en la ro.esa. Wt ..I:.W Ju."",.

5 Octuh¡=c 1930

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE BEJAR

D. Ffderico Martín y Martín, Juez
de p$era instancia de Béjar y su
partido,

Por el J}resente edicto se hace saber:
Que en diligencias de ejecución de sen.
tcncia del pleito de mayor cuanJia se.
.guido por D. Valentin Gárrido. en su
nombre. contra D. Cípriano Rodriguez

_Arías y otros. sobre propiedad del tea.
tro Cervantes, y a petición del actor,
se ha acordado sacar a la Yenta· en su
basta pública el inmueble que luego se
describirá. y bajo las. condiciones que
también se ex;presan; ,habiendo señala.
do al efecto el día 22 de Octubre pró
ximo, a las once. en este Juzgado:
. Edificio teatro, sito en esta ciudad.

calle de Olleros, antes Peñuelas. sin
número, correspondiéndole el 1. de un
área de 'quince metros de ancho por
treinta y un metros y seis centímetros
de longitud; linda: ;por el Sur O frente.
con calle de Su situación; Norte o es·
palda. calle de Parrillas; Oeste o iz
quierda. en trando, la calle y Cuesta de
San Gil, y Este o derecha, casa de los
herederos de Sotero Maillo. TasadO en
la cantidad de 133.416,50 pesetas.

Condiciones.

1.& Se tendrá por título de propie
dad del inmueble,que ha de enajenarse
la sentencia firme que se ejecuta. de
biendo los licitadores conformars'e con
tal titulación, Q en otro caso, proveer
se, a su costa. de la supletoria corres
pondiente, la cual .tendr-.ín de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzga
"do, así como ,los autos.

2." Las postura,¡> o licitaciones ha
brán de hacerse en· pliego cerrado, en
el que se expresará claramente el nom
b~. apellidos. eq.ad, estado, profésión
y vecindad del licitador; la cantidad
(en le~ra) que ofrezca como precio, y
el domicilio que fija en esta población

. para recibir las citaciones, notificado
I!es y demás diligencias que con él ha
yan de entenderse.

3." La presentación de pliegos ha·
brá de hacerse al Juzgado durante una
hora, siguiente a la señalada -para la
6Ubasta. y será requisito indispensable.
para ser admitido. en que se consigne
en la mesa del Juzgado. previa O si
multáneamente a la presentación. ellO
por 100 ef;;ctivo del valor delinmue
Me que sirve de tipo para la subasta.
La apertura de los pliegos presentados

.. se ·v.eri.6cará inmediatamente después·
'de haber transcurrido el tiempo seña
lado para la presentación de ellos, :"
serán 'admitidas las <lfertas que cubran
las dos terceras partes del precio de
tasación,y después se admitirán las
mejoras que se hagan.
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JLZGADO DE PRIM:ER..4.. INSTANCIA
DEL IHSTR1TO· DE LA LONJA, DE

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el se

fiar Juez de primera instancia .ael dis~
trito de la Lonja, d~· esta capital, en
orovidencia del <tia de hoy, dictada enel procedimient? judicial. sumal'i,? d~
la ley Hipotecarla que se sigue ba.J~ IJU
:'I.ctuación. a instancia de D. FranCISCo
lJóJ'bara y Sagrist:1. con tI.'a D. Elis~o
lioura y MasdeLr~ se anunCia que el ~Ia
1 de Noviembre próximo venidero. y
hora de las diez y media, se venderá
;::0 segunda pública subasta, en el loc~l
audiencia de este Juzgado, la finca hl
>>otecada signiente:
'Gna casa en construcción situada en
esta ciudad y calle de ViIadcm~t, que
:ooe edifica sobre una porción de terreno
úe figura irregular, 6e superficie qui·

- nientos siete metros setenta y cinco de~

• dmelros cuadrados, equivalentes a tre
c-e mil cuatrocientos cuar~nta palmos
,-,uadrados; lindante: por su frente,_ Es
te, e."'luna línea de lrece metros cmco
n~ntimetros. con la calle de Viladomat;
por la derecha. entrando, Norte" en
una linea de ....eintiveho metros tremta
" un centimetros, con D. Juan Albós y
Fabu Y. en pequeña parte, con doña
Mercedes Juliá de Ton'es; por la iz
quierda, Mediodia, en una linea de cua
}'enta metros vt!intisiete centímetros,
parte ~con doña Mercedes Pons de Ro·
ca y parte con la Mercantillnmobi·

· liana. S. A., Y por detrás. Oeste. en
UDa linea de trece metros diez centi

, metros, con la casa número 83 de la
call~ de Sepúl,eda, propia de D. Pedro
Solanas.

Dicho remate se celebrará con arre·
, gio alas siguientes condiciones: .
· 1.- Que los autos y ]a certificación

del Registro de la Propiedad a que se
- re&re-Ia regla cnarta del articulo 131

de la vigente ley Hipotecaria cstarán
'·de manifiesto en la Secretaria del iri

frascrito. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titula

- ción y quc las cargas o gravámenes an-
o terioréS y los preferentes, si los hubie

· ¡OC, al crédito del demand..<l.nte continua
- l'.án subsistentes, y que e1rematante los
-,~pta Y queda subrogado en la res~

" ponsabilidad de los mismos. sin desti-
nar~e a -su -extinción e! ;precio del' re

, mate.
, 2.-· Que la finca hipotecada sale a su·
o basta 1)or la cantidad d~ 56.250 pesetas,
, o sea por el 75 po-r 100 del precio ~
. ftalado "en la escritura de constitución
- de dicha hipot-e.ca, no admitiéndose
. postun alguna que sea inferior a dicha
'cantidad. . .

3~~ Que los postores. para poder too
mal" parte en la SHbasta. deberán acre·

. ditar haber consi.gnado en'el estable·
,cimiento público· destL"lado ~ efectG
una cantidad igual. por lo menos, al li)
~6r 100 del tioo de la su1;lasta, sín cuyo
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~lguar en la Caj<l'yeneral de Depósitos Irequisito ~o' serán admitidos. devol· Dado en Béjar a 20 de Scptiemb~
de esta provincia una cantidad igual, . viéndose aeto seguido a los postores de 1930.-:-El Secretario, Francisco Mal'"

·;mr lo menos....1 10 ¡.."'Or 100 del precio los resguardos, excepción hecha del eo~ tinez.-FedcriC'o Martín y Martin.
. devaloI1lción. sin cuyo requisito no rrespondiente al mejor 'postor. qUe se X-3732
,. ~ admj.tirá a nadie a la subasta. Jo' que retendI1i como garantía del cumpli-

no se acepta,ra postura que no cubra el miento -de su obligación Y. en su 'caso,
total precio de· la re:re~ida valoración. como parte del predo de la venta; y
. Barcelona, 29-d~Se,tIembrede 1930. 4.& Que los gastos de subasta, pago
El Secretario judicial. P. n., José Ba· de derechos real<:s a la Hacienda v de-
dt!l, Oficial. más que hubiere irán a cargo _del re·

X-3722 mat2nte.
Barcelona, 29 de Septiembre de 1930.

El Secretario judicial, Tomás Riera.
X-3735



rnZGADO DE PRUtERA INSTANCIA:
. DE CALDAS DE REY.ES"

Dort· Oindido Conde Pmnpido:. hez
lfeprimera instmcia de Caldas de Re
7e&.

Hago piiblieo: Qne .en este Juzgado
48 ttamita· expedierle sobre declaración
..beredef'()S de Carmen Buceta Rebó~
:de .sesenta y cinco uños, natnral de Ba
1"rO, de esta pro"riDeia, hija'de Andrés
.yo Joaquina, faDecidft en did1a parro
quia en 18 de Enuo úi'timo. casada" con
Manuel Frieiro; cuya declaración de
bereder()$a :su fav~ solicita su sobíi
no José Manuel Fontán~ que
~gna también como herederos a los
Alcmás sobrinos en tercer grado de con~

~ "300e M-anueI, Maria Addi
~ J.fanueIa--y Andrés Fontan ~ta,
m representación de su madr'e. Josefa
Buceta"~" y a R~ ya Mam1eI
;Drtigneira" Baceta, en la de" la suya,
ilolOres· Bueeta 'Rebón.

Lo que.se hace p.iiblieo para qBe los
~" seerean con igual o mejor derecho
~arezean en este Ju'Zgado il recla
~ deliro de treinta dfus. "

y para insertar" en fa '"6aceia de Ha·
4ricr expido el presente en Oi:Idft de

"1teyes- a 17 de Septiembre de 1900.-El
~ecretal"io. "~ Pastrana.---C'ándid()
f'..on-:ie. ." X--3?»

,. ", "

, 5 Octubre 1930 .
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JUZGADO DE PRIMER..-\ INSTANCIA 'f JUZGADQ DE PRiMERA INSTANCIA:!
DE OCAÑA DE VIGO

'. 1
Don Ferroin Lozano ~. Contra Juez Don JOl'gl:! CandeiraAlvarez, Juez de

de primera instanch de Ocaña' v SI.; primera instancia accidenial" del par·
partido. • tido. " .

Por -el presente hago saber: Que en Hago público: QUE; por escritura d6
el juicio.de desahucio .seguido en ~ste 5 de. ;\~yo de 1924, aRte el Notario de
Juzgado, que de~pllés se dirá, se ha dic-' esta c~udad D. Casimir(, Velo de la:
lado la sentenci.:l que coatiene el en. 1 Viña; titulo inscripto en eL Registro de
cabezamien'10 '~' parte disposith'R que ,la Propiedad de este partido; D. José
dicen así: Dotras Fábregas dió a préstamo a don
, "Sentencb,~En la "H1a de Ocaña::l ~!Uilio, F:i.hr.egas Sotelo, vecino é~;t;: <1.'"

27 de Septiembre de 1936. Visto por el \ IgO ) ~~uel de .Lavadores: !a conb-
Sr. D. Fermin L(\znno Jo' Contra Juez dad de 3;'.000 pesebs, para .lntcrese~
de primera instancia de este p;rtido, <f~, 5,OO~ pesetas ~~ra. ga:,tós ~ (:~Sf3S.
los presentes autos de juicio {le desahu- hIpoteco e~ D. EmIlIo la finca SloUH~¡¡t8
cío seguidos s: instancia de D Zac'u'jus Urbanu.-Ln casa señalada con el
F:ern.ández Pardo. mavo" de 'oofld la- número 74 de la Calzada de Teis, co'n
b:"a<lor, cas9.do v yccino' de Huert~ de puesta de sótano, planta baja ~' piso
V'aldecarábanos: representado por el principal, por la carretera de Vigo a.
Procurador., n. Leandro González Al- Ponteyedra. y de sótanD y do!: pbos
cázar, y. defe!,dido por el Letrado don por el.callejón que de dicha carretera

. Fulg.encIO Gornez y Martioez. contra a parbr de ~a Calzada, conduce ti la
doña Bernarda López Arias, '·,eeina de playa de Gmxar; de unos tresdeutos
Huerta de Valdecarábanos '=n ignorado setenta '!!-. ocho metros y setenta )' nue·
paradero :r ~!11 que const~n Qtros ~ir- \'"e decímetros de superficie; tI:J~ limi·
cim.standas personales, sobre que se la.: pur el E~~e o frente, con dlena (':1
decrete "el desahucio de la demandada rretera de "IgO a Pontevedra; por el
de una casa. en referido pueblo nfuncr¿ Oeste o espalda, con el también refe
2 de la calle de Toledo.' rido callejón de liuixitr; por e1" N1)1 ~e

Fat]o...qu~d~{) declarar "j'. declaro o. derech~, entrando, .e~n t~rreno tlet
llaber lugar al desahudo solicitado porcompareClent~ D..EmIlIo Fabreg¡!.s, y,
D. Za~rias Fernández Pa¡-do, de doña po¡- el.Su¡- o lzqtuerda. huerta y C:.l"a,
Berriarda López Arias. de ]a casa re. d~ dona Leonor S~tel0 Laruen~e. Ra
señada en el priroer Resultandodc es- dLCa ,en el Ayunlamu:nto de Lav"dotes
la resolución, y euandoésta sea firme }' fUe valora~a .en 7~•.OO~ l?esctas. •
apercibase de lanzamiento a dicha se- En .procedImIento JudiCial sumarlO
ñora, si no desaloja la finca dentro del de la le)'.Hipotecaria, propuesto por.
término de ocho días. c<ludenando a la el D. Jose Dotras, representado I;,or.
misma al pago de las costas de este el Procurador D. Gerat:do .'\l,,:a'~,:I; 'Ga
procedimiento, lle~o! para hacer .efectivo el In~m:ad~
•Asi por est~ :ni sentencia. lo pronun- ~red¡to'lse.acor~o la venta de d~~~lQ

Clo,mandoy flrnlo.-Fermm Lozano." Inmueb,e,.} habIendo quedado dc.'\l~r- .
La aI!tedor. sentené,ia rüé :¡mh!ic~d-9 !a~ la ..p!.lfI~ira, y segunda subas~:l. a

en el mIsmo dI'I. Instan".... d~_ ejecutante, se acordo ce.

Y
, •. ' ift - . lebrar una tercera 8ubasta sin sujeciún
para ~c Sirva de not. caClQD. en a tipo, señalándose para el remIde Ja

forma a ?~~a Bemarda ~opez :\rUls, llora de las once del dia 3 de Noviero
CU}'O donucíllo s~ desco~~, e~l)ldo el bre próximo, en la Sala audiencia de
presente: ~e se ms~r,tara'en la Ga~ta este Juzgado.
~ MadrJd ; en Ocuna a 30 d~ Sepbem- Para tomar parte en la subasta !~a
tire de 1930:-E! J_u~z, Fcn;nmLozu!1o, brá que depositar en la mesa del .luz-
El Secretario. Emlho Parrilla. gado (l en el establecimiento deslinad()

X-3719 al efecto ellO por 100 de 7;:i.OOO "pe
setas, fijadas como tipo en la escrittlra
de hipoteca para la primera subustl1~

La certificación del Registro de la
Propiedad a que Se refiere la i'E."gIÍt
cuarta del articulo 131 de la ley Uipo
tecaria, con los autos, quedan'de ma.
nifiesto en la Secretaría dee;;te Juz.
gado,

Se entiende que todo licitador acC'~
. la como bastante la titulación.' '

No existen cargas o granimenes ~Il.
tcriores al crédito del actor y ~e {'es
finará a su extinción el precio del
remate.

y que verificado éste y ('onsI.:,;,I¡¡<ll)
el precio, se ordenará la c:mtdil('ión
de la hipoteca referida y }:¡ d,~ ~(idn.
las inscrip-cionesy anot:::cioni'" ~ste.
riores.

Si la oferta no cubriese las dÜ$ t~r
ceras, partes que sirvió de tipo ;K,fa la
segundasubasia o sea el ·50)or ·10a
del expresado "alor, no se aprobur~,el
remate en el acto, ínterin no s\.' cum
pla ('1 tercer inciso del artículo ,1.1\00
de ht le)' de Enjuiciamiento. t'idl;

, Dado en Yigo a 22 de S0ptie:ntlre
de 1930,-F-J Secretario, Benigno Arias.
El Juez, Jorge Candeira. X-=-3729

JUZGADO ,DE PRIMERA ~STANCU

DEL DISTRITO DEL SALVADOR, DE
SEVILLA

X-3i20

16ndola por la tramitacióncscrila p:"e
\'enida en e1"lrticulo 18 u;;- la ley de
26 de Julio de 1922; h¡.:¡.bii·;ldo:>e conce
dido ~ suspenSo el plazo de tres me
6e6 paTa presenbr ante rsh' Juzgado
la proposición de convenio, con la ad·
:lesión de los acreedores obtenida en
forma auténtica, y acOrdado bcer pú
blico este aéuerdQ; 'para COllQcitiúcnto
de los acreedores.

Dado en Madrid. a 2 de Octubre de I
1930.-El Juez: José Corté!> L6pez,-El
Secretario, Licenciado Francisco Cas
tro A'rtime.

JUZGADO DE PRIMER.A IXSTANClA
DE MERIDA

J1IZGADO DE PRIMERA e~STA....""CIA
DEL DISTRITO DE, LA L.'iCLUSA, DE

MADRID
Don losé Cortés Lópcz, Juer. munici·

pal en funciones de· 'primera instancia
del. distrito de la Inclusa de esta Corte:'

Por el presente bago saber: Que a
estil Juzgado de mi cargo, Secretaría
de D. Franeisco Castro Artimc, ha ro
¡-respO'lldido por reparto un escrito pre
sentado por .el Procurador D, Alfonso
Bilbao, en nombre de la Sodooad-l1uó
n.ima Banca de López Quesada, denun~

ciando que por extravío o sustracción
ha sido privada de la posesión. de d.os,
titulos -de la Deuda exterior 4 por 100,
serie C, números 13.296 y 13.297, de
4.000 pesetas nominales cada uno.

Por providencia de esta {('tila se há
admitido la denuncia, aco-rdandose que.
den retenidos el capital ~; los intereses
de dichos titulos y que se pttblique en
la "Gaceta de Madrid" y "Boletín Ofi
cial" de esta proYincia, señahmdo el
plazo de diez dias para que dentro de
él puedan comparecer'en esi." Juzgado,
sito en la calle del Geueral Caste.ños.
nÚll1ero 1, a haeer uso de su derecho
los tenedores actuales de dichos '·alo·
res; bajo apercibimiento de que si no
lo verifican les parar4 el perjuicio que
haya lugar en derecho.

. Dado en Madrid a 30 de Septiembre
de 1930. - El Secretarío. Licenciado
Francisco Castro Artime.-.losé Cortés.

'X-3734

Don Adrián !\Ioreno Cue~t" Juez de
primera instancia de Mérida y su p(ir,.
tido.
H~o saber: Que el día 3 de So·

viembre próximo y bora de las onc~ Don ~Iarillno Luján y "vicen, llagis
de su mañana, tendrá !~Í:lr eH la Sala trado. Juez· de primera ,instancia del
audiencia de este Juzgado, la suha~ta distrito del Salvador, de esta dudad.
púbUca judicial del arrendamiento de En Yirtud del preseut~ se hace. s:.
!as fincas Soto de Valdetorres, del tér- ber: Que por provideucia de 23 del
mirio municipal de Guareiia.. compues· actual, dicuda en expediente que se
tas de los no,-illeros denominados "So· sigue en dicho Juzgado '/ por unte el
to", "Cardenitas". "Diez :.' Ocho" y Secret&rio:que refrenda. a irtstancb
"'Llanos de Sanabria";, subasta que se de D. Manuel Laborde Jaén. sobre que
-;elebrará baio las condkiones que se declarc;cn estado legal de susp.....o
constan en el pliego fori!i~td(, ijar el sión de p:lgos, se ha tenido pOl:" soli
tidministrador judicial de las fincas y c~t:ada la mt!:ncionada dec~ración p.,r
apr-obado por este Juzg::ldn, cuyo pEcó dICho Sr. Laborde, .c0!oerclante de esta
go estará de manifiesto ~ los licitado- plaza, con estühlecmllento en las casa')
res en la Secretariá'de- ·ésn.·~Ju:@,¡ol5;~ 'ngme~#·~';5-1-4e.-"la;c..'1ll~,Perla, ,de
~', por testimonio, en la del ,Tuzgado esta clud~\d.
municipal de Guareib. en qy() h!r- Y para :m lJUhllcidad se extiende el
mino radican las fincas. I pr.esente E."uScvilla a veintic.uatro de

Dado en Mérída a 2 d~' (h·'llbr~ ti.:- Septiembre de j~O. - El Secre-tarlo.
1930.-El Secreta.:rio jud¡':;:t1, Félix l' Licenciado' Fern~ndo Gantinott<J.-.fJ
~()gu~s.-El,Jue~. AdriIln :'j":~!lO, Juez, :.\Iari¡lno Lujan. "

, , X-3;:>3 ' , X--373.6 .

~
.;
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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasificación de las plazas de Médicos Titulares~speetores·Municipales de Senidad, corres
pondiente a la provincia de Jaén. según lo preceptuado en la ReiJ.l·Otd~n de e'ste -MihiSteno, nóme
ro 1.337. de fecha 5de Diciembre de 1928.
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PARTIDO ,JUDICIAL de pla2as-
OBSERVACIONES

Albánche:.¡ de Ubec:Ia••••• I .. ~ ~ 11I • 11I 11 ••••••

..I.lcal~ la Real j ' r .".~~~~• .;~~
Alcaudete 11I -." , •••

Ald!'aquemada .'•• , ; •.~ •••
Andújar "•••••••••••••••••••••• ~'•••• ; .•••••
Arjon:l ,. ,. ,t •••• : ~.~.. " ••

Arjonilla :, .. ". ~ t ., 11I • ~ " ~ ' •••• tfl'; ..
A.rquiJlos • •••• " " ~••••••• •""6,¡i' ..
Bae:t:l. *' , ' 11I - f .
BaijéD • • .; •• ~ - " 0 •• , ~ ••••••••1 il. J
Ballos de la ~nclDa•••• " ~, ~~••o ••;",

Bcas de Segura " " ~ ••••:•••• :. •••••=-'¡' .7;·.~
Be<.lJnar " ' .; _, ;¡'~ • :; ~
Begfjar "••••••••• '" ~ '." ~•••
Bélmez de la Moraleda ..• " -'•• ~ •••••of!f.:••.•
BenLltae P l l¡;¡.. :t~.
Cabra del Santo Cristo..••.••• -.:.:¡ ~ " •••tl'k. ~'.'¡
Cambil Ii ••••••.••••••••••• ~ •••
Ca.ntpillo de Arenas ; .-•••8:ena ••••••••••••••••••••••••••• ~••••••••• , ••.••••~;••••••

arJ)·oneros ~~ •••••, ~ .••~
Oare"h~! ,. " ~~ ~. ~í~.
Car,,·h.efejo " ••••••••••• ...;~'.~••.~ ••~o { ;_:.¡ ..8:?: IDa (La).: '•• "~".~i.~.•' _~f"••••

1~11ar de 8antisteban,. lit , .

Cut¡ Jo de LocubIn•.•• ., ~ •••••••••••••••••• ,,;f••••••• ~ ••••• 4

~az·liilla . . '
~ ~ t~. • •• * P •••••••• , III ~ " ••• iIII

..,az ~ la _ i .
Oh:c- :~tla deSegura" ,;: •••••••••••••• ,· .
Esca f¡· lela : "',.. ti ••• "•••••• ,.. .•.
Espe·.;úy "•••••••••~ .
~a.j.ie.:;, '* .
~u~l:,,;anta de Martos •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

uerr" del Re,l-p ••••• '•••••• " ~: .
Gar ·¡,,:'l:. ,i •• '.~ ••
Gen;¡"". " ,. 11 ••• ~-.""t-•.•• p ..

GU2l"~jia.d8Jaén (La) ••••••••••••••••••••••• ; ,.~ ••.:-~.*"b;~;••
G~.a¡·rotnán "•• "' .- '••••••• ti' ..
HJ:;u~lIra de Arjona :3' ~'••••••••• :=..•"t••
H!g l";l de Calatr2.'·s •••••••• lt •• "' -:-.-"

Hinoj~res.,.....•.•• * + t •• ,. Ir ,. : .

8011",s . .n . . .. .. - " • .. •••• • •••
"..a.ut'!lrI8 *,,, ~ •••••
UU('S3 " •••• " iI " .

Ibro::::·. - ...•••.••• !lo 11II ••••••• ,. 11 ••

hu' J::-.: (i aJ -.4 .
lEn r~rar .••• ~ .•••••••••••• c : ••••••

Jab~!~quinto * ~ ••• ~ •••••••••••
laéJI _ * ••• " •••••••• '" •••••• ti ~ ..

Jau1i t(~na r , ••••••

Jime:¡a .
J6d?.l· ' • " '" •
Linal-~ " .
Lope. a. , * • ~ ..
·Lul)~·Jn '11 ,. .

lIallt;ila. Real 1 lit .

~al·mo ~jo ~ , •• "••••.•••••••••••••• , •••••
Marlos Q t ••••••••••• ~ ~ ..

Moogfba¡·. .." ii ,j; " .
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Una zona.
Cuatto tonas.
Cuatro :ZOD~8.
Una xOJi~~

Cinco ·zónas.
CnatNl'ÍOii'h.
DoS" zona&. - .

·'··Una2:OlUL
'Cuatro ·zónu.
-Cuatro :tODaS.
'DOS'ZODM~ .
'Tres rottas.
·Bna %OD~
'D()8 ZODas,;
'Una zona:.
UDa ZOD....
Dos zonas.
Tres zon...
Cnn zona;
Una zona.
Una zona.
Unaaon~
Unazon:a.
Cinco 2:olfta,
Tns zona..
Do8 zonas.
Una zona.
Tr86 zonu.
DoBzonas.
Una zona.
Una zona.
Una zona.
Dos ZODa&.
Una zona.
Una zona.
Una zon~.
Una zona.
Una zona.
D-cs zonas.
Una zonL
UD1\ zona. •
Unu zona..
Dos ZODIL
Una zona.
DG8 zona..
Una zona.
Doa:l:onu.
D08:1;Onu.
Siete zona.. el raral y .....
Dos zonas.

Tret ZODa&
Diez ZOJlaL
D08zonaL
Cuatro zonas.
TrN :lonu.
Dos zonal.
Seis"7.0naL
Dos zonas..
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.
Jlontiz6n •••••••••••••••••••••• ~ ••••• , ••••••••••••••••• * •• ~
!!IaTaI de San Juan " ~ ....- ..-. :." ••
~Moaleio....... .. ..• .. .. ~.' " iII .. '

:Oreara • '" " " ,. " 9 _'

I~Peal Becerro _ " :- ..
"Pegalajar II1II " ..

';F'01Ii0Il8B lo'IIr "~'.""" •• ..;_....w ~. ".u..-~..__ .-
~oreDDa.. .. 111 eA ., 1lII.' "''''-í
!ft09~n.• f 111 e l1li ~ i

Puerta de Segura (La) fI" .
'Quesada .. .. l1li ti' ti '" • *' ti '" ..

'Bus _ +< ~ iIAlI•• _~."""""""""_"'" '.'.' "'9 •• ' ,..- c ~
Bablote "ti ti ti '" 111 " ti ~ .. " p.

S~t~Elena *: 'ti , ti •• ti ~-_ -..._1
8antlagO",(..~_c••,,. _ _ tl4."

Sa.nti&.g'o (le ~a "1i:s.jaaa _••:
Santo "l'omé 111 'i." "'- -.' l1li :

ilegD.ra....de .Ja.~-w.-.....:. "., -. ", '11 ,.•••' • ...,~ 111 ..

Siles "_ "" -' .
Solera . .. 'ti + ' -. _ •••

Sorlhnela de Unadaliu;t:n'_,~-. _•••••• ,. _ •••••••_ .
Torreblascopedro _.. ~~'.• ~ ~ ~ " ..
Torredelcampo ~ ~,,,,,:-' ~ " _ ••
Torred.onjimeno ~.;..:_ ...,...." _ ..
"Torreperogil. • "~"'""'~ " " "_ .
TOl.T'8clnebrs.ñiUa. "••• --_• .;. -..., - ".. * "' ••• tI.. ...

Torres. _••••• ,. -...:_ .,( ~ ••• _4 •• _ .

Torres de Albánchez ....: 8~:A .... ••iIII ~ .

Ubeda + .. 4O .. " • __ _ ~ _ iII ••• ..c. .

Valdepeñas de Jaén _.., lo .;... '" "' .

V.ilohes. • .. " l1li .,:-';"'"••-....:~ "' " .

V-illacarrillo " "•.......- '_~ • ", a "" .

Villa.nueva de la R.aina ~_~\IIII_~"""" ..
Vülard.ompardo --.. lo _ .

YD1a.rea (Los) ", "••~ ~ ~._ a:•• "' ..
Villanueva del ArzobIspo~__~ ••• * •__••••••••••••• _ ••
Villarg-ord? ~~ ~ .
Vl1la.rrodrlgO lit __ ~,._~ "' •••~ 'ti lo ..

-

1 2." Una 'Zona.
S ,:2..,.... Tres zonas.
't '2."11. Una zona.
;.2 -2.'" Dos zonas.
2 2.8. Doa zona;¡.
~ 2 • Ilas zonau..
1- I 3..,.. . tUBa?Z0Wl.
.3 <2.- m-sllmUS.
2 :¡. _J)os'Zal!'33•; . .
3 ~s ~ :'lJlres'ZJm'IIS. .
~ 1.... Tres z:onas.
'! "2 .... 'Dor; "'Z"lJIIllQ.
2 2..6 J}Il8.aoD68-
Z ~;ta : 'Dos ·7.0mlS.
1 2.1> , 'Uml7l)ll8.
~ ..2.0"_ " J)OS.mIUIS-
1 " ~:... .FO'na;:QtUI.,
.¡ . ~ iI.:a 'Dos·zcrnall.
2 2.1> Dos zona&.
1 4." ..
2- !':'ll. f

1Jna~
'!2: '.2';- : 'Dosza»as.... -\ ':." · :D.Os zouas-.,
4- ¡ -'1:- . _.~;Z()nas.

'% ~:a '~O?z.~.s.
-.1 -{ '4."tl. •~". ':2....... ."Dos -Zonas.

" '.,{ . t . "2~",. - ."' TIriázOU..
"":4 ..... ... . " "'L'" 'CUátrO mnas..... "2.... :'TresZóuas. ...
~ " ~ .2..,..... . .DOSzOO:Bs..
'4 '1;-: · :ea:lib:O:zon9S-
~~ ~S~ ~ .J)(mm1lu.
'': '"3~ · D.os.ZODBB-
~ .. - ":2." : IDosamas.
"4,' tI. .... ;~,mIulS..
II ~... : ZDlm.
:.l- '..- 'j1i'tro 1%tlm-4.
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(OAm1'l'A d'tll 24). ' . ~

En la vaeanle autC'rio.r~ ArUculo 41 del 'r
negliltttettlo. ( ~I

ArUcu]o 88 del Reglamento y Re'llJ deA qs:
croto·ley lJe 26 de Junio de 19:16. sf

Real Ql'Ide.n de 1.- di! MaYo Óe lnO I &i
lGtqwu. .dA1~ . \-

E.l). la vacD.nl~ a.n,lel'iol'. Real de·creto
de 11 de ~Iayo de 1936,

Oficial seguudo, en proplc
. dad. pal'a la Secre1arIa;, ....

Oftetal tétéero pat'á Obra~ pil-
blicas de Huesca .

Jefe de Ne¡¡oohu.lo de SllgUU-} . O
dl\para . la ¡Jrimera Divi- $1.
sióh de FerrocllrrUvs.. ...... Ennla VM4U1t$ anterior. ·A.NWu.Jo 4.' elel ¡:

neshutlll'tlto. . ~, ta.

g's haJa por r~l1ecllilieuto,,,..

Ofieial segundo de !a SCCdónj
Agr.onómicll de Cúceres..... Es boja por jubilación.........

Oficial seguudQ, ea CO'ilisión. .
d. 18. Se&l'i'etaria l..... Oficial &egundo', en propie-

dadt para la Se.weta.ria......

ExOO<le.nle ~ ......4~ ••• "." ..... 4 .. ' ••

Ofielal segnndo de .~ DivisióJl
1
Onci!llprjttie~rl l)flrn lll,Di\'l-

HldrltulleQ, dt'l M>ro.......... sión 1Udráulica rlel Ebro."

OfICial primero de Secreta-, Jefe de Negoeiado de .tercer'l . .
.rla , ,... clase, ex.cedente ~CUVO. pa-¡ Articulo 4,' .del lteglatnel1.tu y Real d4!'

"Ir 111 Seéretátia............... creto de 11 de l\layo de 192(,.

Jefe de N~8oeiado de tere&ra
clue. ex.~.dellteaotivo ..le
Obras pltbllcus de 1.'a Ca·
Nda lJeft: d.e N~gociado de lercel'u

. clQ.!l~, defhl{.Hvó, de ObrlBi
p'UhJiC(ó§ de La Corufio ......

Jefa d8 Negoolado de segun
da CJase de la Secretarfa ...

Jet. -de NesoaladQ de terc.era
clelle eh )' pritn.S'& Divi
sJ6n de FerrocarrJJe!r........

~.~~.' •••• N ... -t.Il •• ,t•••

~~-~'¡'D,.""",,,,,,.tl

~-'GI:stóA·8GJI 1 • t t ,." ••

.J_~ MOI"'EUIOt, .. ,.,.. 111 ..

~ .(l¡¡s)w-4.... .seo... ..".......A.....~......

J...,-~ .Mae......_••JI¡...·......i .....' ... ~.

. Bn~ ·GuBl60 !\ie1éQdez. ..,.,........

D.. .J0e6~~ .

...

~

»

»

»)

..

/

.·*,'JaUMAotO ..... O:~.~~

t "- .J1Wio. .IñU$dm'mtQ....
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En In vnclIlltc antcdor. Apartado b)
del articulo 10 del Ueglamento,

'l',raslado, Loy do 4 de Junio de 1008.

Apll.l\tado b) del arliculo -i.G del Re"
glamellto.

ArUculo 88 del Reglam~nto y Real de.
creto de 22 do Julio de 1926.

En la vacante anterjor. Apartado cual'·
iÍ~ del· Reglamento.

COl11lleJtsación. Articulo '4.G del llcgta·
menw.

~ll

.. .10
En 1a vacanle un,terjol·. ArUculo 4,. del l' C':l

Reglamento. E'
Q"

Articulo 4,° del Reglamento y Re·al de- @
~l'l!Ito.lcy. -de 26 de Abril de 1929.. ~

Oposición. Ley de 22 de Julio de 1918. ~
O

Baja def,lnHivll. Párrafo tercero dtJl ar
tIculo 10 del Reglamento.

Auxiliar pl'imero pam la Se-
cretaria "lO "' " IOposición. Ley, de 22 de Julio de 1918,

DESTINÓS I .
PAlA QUE' WoN FJlllO NOXBMOOS OBSERVACIONES . ,;,

o A80i:ND11lO'll r~
, 4 J O

c::
e'ni
O

l
~
~.

~~

=~
co
~

Oficllll tercero para el Cllllal
, dc ..,lsllbel 1I.. , ..
Oficial tereero para el DlstrHo

forestal de Segovia ..

Oflcial tercero parJl Out'a!". pú-·
bH~as (le TCI·uc1 .... " ......... IApartado cuarto del Reglamento. .

Es bnja pOI' fallecimiento.....

Oficial segnndQ pural·u Secre-
tarfa " , .

Oficial tercero p'ara el Gobier-
no civil de Nav3na......... ·IEn b Yllcuntc anter1<lI'. Apal'.tado b)

del aMfcnlo ~.~ del Reglamen too

No tomó posesión : 1Párrafo ~er.cel'U del ftol'Ucul0 10 del Re-!
glamenlo.

EshlljH llor falleciilljcnto .....

Ofl.cia.l segundo para el Callal
de Isabel JI , .

Auxilia1' primero p'ara el Con-
. scjo dcMlneria , ..

No tomó pOsMión oo ..

,
Oftd,ul te.rcero para Ohras pú·

blicRs de Tcrnel. .

ría . '.~ I ~~.~ ~ "·~.'I' .•• ~ .. '. ili

DESTINOS
QUa IlUlmacAAlf o 81TtlAOlÓN

AL BIlR OOWOADOB

oDclai Úre«o PJa~ el Distr.1- 1Otleia,] ~.paMJ._~l. Di6- 1Articulo ••~ del Reglamentlll.lo to~l de ~............ trito fóTe'5tal de mm........

Auxilhll' nrimero de Secrfiln-
da ._ ; 1Oficial le\'cel'O para el Ca-nal

de Isabel 11. , .

A~plrlln'te número 47 ..

Ofidal tercer{) del Gobierno
civil de Navarra" ..

Cesa.nle ., '~1 1 '., .

Aspil'allte número 48..... ,,,,, ..

Ofi~ral túee'ro :(ll! ·Obras. pll-
bliCas de Tcruel ..

CeSllDle r~' ••••• JI ••••• ~ 1-. ti ., 1

Ofleinl seglln«o del CAnal' de
Isabel tI: .... ,..... ,..", ........" ..

Ofieial tercero' del:Canttl de
Isabel 11..... ,.·.'.. " ..... :., ......

Cesante .... ~ .... ~ ••••.•..•. " ..• ~ •..

Oficial segundo de In Granja
Escueln Prl\cticn de AgrI.
cultura de Vl\Uadolid, ........

Oficial tercero del Canal de
Isabel 11", ,

Cesante ~ 11- .

Diaz .

:o

.(~.

, "• .'_. ,: .'. ~ '1. r

c-r.aft!lM. ,lit. ".- .

Caoo"~.'''''''.'.'''.''~''''I'

,';'1

.'
: ~"

. .." ,~

,:.,.'_,,\:1;',:'-

.. ~ ~

Cnyelilllo ·Merino Gonzólez .
, ..'-~:~:-, .

;'1>"' ... ',l.í' r,' .r".

José Antokl y T1lléns de Ja Rtva \ Ofl~lal prinrero·desecretaria'l Es baja por jublhl.ción.........

Mathl.!1 Arias Ga1'ciR ... ",~ ...... ~ ..." jOfici~1 ~egu·ndo de :~cCretar'{a: Oficial primCl'o paTa· Scc.·elH.-
ria , , .

~{arja Mllnucla Ramos

~. ll' "0 ~a\'ill Rodl'lgn~l':...... •.... ·1 Auxiliar primero de la .~:.~~ IOficial tel't:Cl'O par.a Secrch· IFn la vacante del Sr, f'lICl'lclI Al'Ucu-
"un ".. . "" . taria" ,,,.,, "." ". "". , Tia """""""""""""".." - I~ , .. ,l.' R••lnmento y n.:, d..'"

. lo-ley de 26 de Ahrll de 19.9,

MifJUel· VaUe

t:al''¡{l~ ~hll·UnCol'lazal· ..

~,; ;~:;n ~1/.;'f/~..,~.:)·:f.' -' ': ".. '."

Joeé. SAebez

Enl'lqu~CasRnovo Pérez ..
,'1

J'uíiíUl GIlY 'l'aboadll. 1Oftci-al tercero de la Secreta-

CáUdo 1'órner MQroos...... ,:.~ ......

,Jqoan, Sná:r~ ~GÓm~z .

t,· . .1

NO},IBRE DEl LOS lNTERmsADOS

¡!1 l';dllardo IJabora·Lópe'Z" .. ;.....w ..

¡

.~.- '~:'

. ~\".-,

~

-

,
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:o

»

"

~,,: . ~.
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• L '" HA

: ,.1) r'L "11, 01',\'>'1 jo;

,'.

'Ó', '...

-,,', ~

.... jf~' ,'~' .(,'.- ~,~.

.."

~--_ .. ~..-..-_._---,-----
'-1 ';-~i";' "~I~ -'.~"l".1" , ... -,,"1' .\..:,~., ••.. 'rf!;;:··....·

i S.ptierobN.-Jubiloo16n••...

20 Agoslo.-Dajll dcOnítiva l·D. Eduardo !..abora Lóll·ez ..

.... ~-: .;~:

20. A¡ostl,).-.l':.allecil1lienlo.,•..

lU AgU8\O.~l'·i'\l1ecj miento.. , .. i
I
I

:1' .

¡ii.· Clltalilla AlvRl'cZ Garc(a .

" 1D,' ~xregoria,Martinllt! Lópet,,~.; ..

11 Agu~io.-Bfl.iR dcthliiinl D. Enl'i{rl1e BlÍlzque1. Lorenzo ..

t<:',J :~~ ~;.l i\. ;
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•Real deoreto de 11 dil Mayo de 1925.

o
A'rtkulo 4.· del Reghlm<mto y neal de-I ~

creto de 11 de Mayo de 1925. 1 &
...,
(ti

....
~

Es ,}Jei4 por excedencia ........ I A·rticulo H del RlJgIRfficnto.

Oficial 'tercero para la Secre·
tada IArlfeuIo 4.· del "'Cglamcntp y Real de-

creto-ley de 26 de Abl'j] de 192!).

Jcre de Negociado de segunda
clase de la Secretada...... ¡En la vacanle al1Jl<lrior. Articulo 4." deJ

, Reglamento.

Oftcil1'l tercero para el C<Jnsc-
Jo forestal IPermuta. Articulo 24 del Reglamento.

m-a.s ••• , ,~ .. t ••••• ,.f

DES'1'INOS
Q01I ll'E6EJ1f.l'EíltAlt o SITUAOIÓN

AL 81'rJ1r ClOLO<lArIOS

AuxiUai' primero dc Secreta-
ria IOficial tereero .para la Secre-

tarta .. I I .. ~ ..... " ~ ... ~ .. 111"" ... ti' • ~ ....... Ar:ticulo 4." del Reglamento y Real 'de·
creto-Iey de 26 de Abril de 1929.

Aspioonte -númoCro -50 1Auxilillrprlmero pal'Q el; DiS"¡ , I~
,tt'itóforestal de .Segovia... Oposición. Lcy de 22 de Julio de 1918. ~

("Il
~
O

Ofletal segundo de 01J.rns pú-¡ Oflcial primero dé Obras pú-¡ Ar-ticulo 4," del Reglamento.blieas de Granada............ blicas de Granada ..

Oftci,al Ilercero -del Servido
Central de' Señales Maríti-

Aspirante número 49 1Auxiliar primero para Obras
públicas de Cuenca .......... 1Oposición. Ley de 22 de Julio de 1018.

1 Comelo l." para .1 Servl· t
Ofldal 'lercero de .1 OftdaJctertccrol de' Señales .Ma-

I
t Al'tfcU)() 21 del ReglmnM o,1'OIt4II "............... eio en ra' .. Pm'mu a.

rititnas , ..

Oft.clQ1 tereero de la Escuela. Ji' 1segun-do I>al'A la Escue.

de lngenkm's Agron6mos... 1O ~Jad~ IngCnio~ .. ~~~~~.~:( Compensación. ArUcu]o 4.
6

del Regla-
mos t ~ , •• t.· .. · Inemo.

Áuxiliflr pl'imero de S~rela-I Oficial tercero para Secreta-
ria na ~ .

Jefe de Negociado de ien:era
da6e, excedente actilf(), de
Seeretarfa l.kle de Negociado de tereera

clase, deftnitivo. de Secre-
taria I ••• + I ~ t ••

Jer.e de Negocl-ado de segunda
clase de Secrc·lArla ..... " .....

Jefe -de Negodado de tercera
da6e -de la Secrotarí-a.........

Ofteial primero de Obras pú-
blicas de Barcelona......... IJ~fc de Negooiadode tercera

clase, excedente activo. pa
ra. ObrospúbUeas de Bnr-
0010118 t ..

~.I.......,I ••••• , .....

~ t,.._.,.I_ .- -6.

MOI'IIteI. B~~ ...... ,•••••••

~t .......:...1 ... ltnll.~.~~f.A.111ft1 E.

Fnmcieoo

Mari. de las Merc~des Arn't: ....... r.\sPll'antcnumeró 51.. ....... : .. 1Auxiliar primero parA el Go·
hil"I'II('1 (~h'lI ,1'1 n"I"",·1011:.1, 'Onn,<¡j~¡ól1. Le~' de 22 de Julio rll' 1918.1

~tie>D'~cle":I~.,. '~).'." ••• :I ••••~ .

....lklinJa Delgado .Nre1z:••••••••••••

•
Miguel ..Doeel

MQl'6a <'AtaliftIl

...~~~ ••• ~.II'........t.l ..

~ de 'SOlaDce .

_t.~ ~..'O .

...... .w.r."1 .,...,.:........__..

NOJIBRJ!I·DB LOS~

TomA·s Mil'alles LIOmblrrt " .. 'loficial terccro de Secretaria.. I Es baja por fllllecimit'nto.....
D.· BaJla~ra Saomana Hoces " Auxilial' primero de Secl·el·a•

ría. .• tl .

J)••~~-GerrMa - ..

A DlrJInIngo .\'IilIar Gr8nje1•••••••••~•••••

~
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,
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11
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"-¡.';'.

'. de Septiembre. - ~Ueei-
mi~ " I ••• ~ .

•»

"

~",,0..t' _

---:-----~-------v.
DESTINOS '1

fA.... QfJX HAN ~lDO DE6TINJIDOa " () :e S El R. V A e ION E El ~
b ASOENDIDOS 1"':1

L' ; , .,~

~
.~

Cb

Articulo 4.° del Reglamento y Real de'l ~
CfCllo-lc)' de 26 de Abril de 192Q. ~
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S.
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A.plltiadó b),4él~o 4.-.l~ ~J:
m~oto. . '.

. ~
~

ApunlldO b) del arftoub 4.· del RqIa•. ~.
meruto. I

Articulo 41 del RellJlMnent'O. ~

J)~L'lNOS ¡
!'AlU Q'01I,~' SIDO l'l01llJll4008 OISa RB v A 010·'" aH

o MQDlJUJOII
. ¡ P. ? .... ' s

OHelol te.i'Ce:"o, por segunda

d:z~~r~.~~~~~~~.~.~~~~
OficiAl teréerll. por ae1t'l1ldn

vez. pura Obras públicas
dtl Tét\1~1•. ,...... , ...... ~... ;.•.

_..~~~._~ ... _-.~_J·L¡~::~rMt ...,_....t"'. \_.....!...~~ __;.~ ... ~ __~~.Lio .. _

.'",

. D1üSTlNOS,
Qu. ~Ial'l' 'o 111ro.wro~

AL su OOLOO4l108

eesabtet ..

CeIaRte , .,.h._ 'th ...

~'__ ........... IU--.IIo-

\...- ...

_______•• ..-...,,1,oסi.

•

1-. ". ~

Emique Qa.sanov-e Pérez ..

NOdU Dlll 'was OftJUU"....OO6

IÓ. Jl.loanGotlor,' Mro~o j .

1
1

¡D.J..-6~'~....._'

.,

~ ...

FlilCliJ.

...-,' ···f

II '41i1:1VO PI; LA ......~'tI¡

lI.a4rkI, 1.-~ Octu.ballt ae1tso.-Et J.ef. inLerioo del Negociado CM1tr~t J:uUáQ i QaITO.~. .'

~.':. ; ._-'"

;Ii Se~~OOI'll··1 ~ E. Rodera , ' "1 AuxUlar ptlmtnJ -del DHtrlto
. . ,. " ,"." ; .. 'foreslaId. Sego.ta '.1 Es baja POl' excedencia ..

i n.* flMlbe1 ~. Q1~ _ Opositora ,número 62 IAll~Ular PrJm,'~rc) JI'l"'a la Es-
l' , ' CUIlA de lftlenlef09 de Mi. .

nas , _1 Opogiclón. Ley -de 2.24fJ IUllo d. 191,8.
OJkial Iteroero ,de Secrel4U'1a.. QfiClal ilerct>.tO tHU'a Ob.ral pt.\. . . •

blJ.(to,s de MlOaJA.. ; _ Traslado R su inslaucia. Ley de ~ de'
, JuliQ de lDOS. .
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~ -e.wte.. =t~~ jz:icia • &afro.
por lesiones. bajo el número~ iIe

. 1930.

Anexo tí1:tiM.-P.ágina &'l {..
1

segDdo~ d n:tOmD4 • íPQI"~ ..
.-n'iJ..tDft"a ut. -ele i»D;~fI4l~¡

de BO~.. ie JUl'nri el ~~li~
cio 2 que hqra ~.

5.9:4,

S.975

C~{, ':;:0 ~LFi)~.: TI¡~~: :d4.
trcill:t!l y. C'l111.'tt'e; ñn ..~ ~".:TlIi.~'
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"Gaceta de :Madrid.-Nútu. 2j8 4,tAncxoúnico.-pagina 88 5 Octubre 193'\.1

vcl'ificarlo le p:trar<i el perjuicio a qne
ha:ya lugar.

.rque de no verificarlo le 'parar.á el per
1 jukio 3. que h3ya lugar.

! 5.988

5.991

5.990

DJEZ LAHOZ, Luis; de vcintiside
años, caS:ldo. natural y vecino de Ma
drid, chofer, cuyas demás circunstan
cias personales no constan de autos,"
qu~ dijo vivir en la c;l1l~ de Mantuano,
número 2, y cuyo actual domicilio 'Y
paradero se ignora; ,comparecerá el
día 17 del próximo mes de Nov~re~
y hora d~ las diez de su mañana, ante:
el J~lzg",do municipal -del distrito de
Buenavbtn, ú-e esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por malos tratos; hajl)
el llúmero :!.319 dé: 1930.

DVE..<;;O del n u t O m Ó \" i 1 nÚlUt'f\l
37.829 :\1.; cuyas demás circunstancks
personales no constan de autos, que
dij(), \"iri en Madrid, calle' de la Santisi
roa Trinidad, nWnero 8, y cuyo actual,
domicilio y paradero se ignora; CQffi.,:" .

parecerá el día 17 del próximo mes de .
Noviembre, y -bora de las diez ,de su ,
maiíana,'anteel Juzgado mwticipal del
distrito de Buenavista, dI}. e1!:ía Corte.. ,
a ee~b.;)l'· jUicio ,de faltus l)Qr <Iañci~ 
bajo el nÍIJ1.1CrO 2.171 de 1930, .

5.989

DO)Il:'-:t;CEZ PEREZ, Justo; ru\~1S
demils circunstancias personales se'-ig
noran, }' que dijo vivir en Madrid,
calle de Núñez de Balboa, entre las de
Ayala y Hermosilla (Garaje Good
Year); comllar-ecerá dentro del térmi
no de tercero día . .1 el Juzgado muni
cipal del distrito de Buena-vista, de
esta Corte, calle de Belén, número 2,
segundo, a satisfacer las responsabili
dades a que ha sido condenado en iui
cio de faHas seguido en dicho Juzgado
contra el. mismo. bajo el número 477
de 1930, por imprudenci:i; apercibido
que de no YCl."ificarlo le parará el per
juiC'i,' ~l que haya lugar.

Dt:E~O del a u t o ro ó v il número
13.466 S.; cuyas demás circunstancias

. personales no constan de autos, que
dijo vivir en :\fadrid, calle del Marqués
del Riscal, número 11, y cuyo actual
domicilio y parat1ero se ignora; coro
varccerá el día 15 del actual, y hora
de Ias diez y media de su mañana,ante
el Juzgado municipal del distrito ue
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, baSo el
nún:::.; !HH de 1930.

5.986

CLDíEXTE ORTEGA, Félix, (a) "el
Rada"; de diez y síete años, soltero,
natural de :\fadrid.. bijo de Yenancio y
de Florencia, que dijo viYii' última
mente en la cancela de San José, nú
mero 21; comparecerá dentro del tér
lUino de nueve días en el Juzgado muni
cipal de} distrito de Buenavista, de
esta Corte, calle de BeJén, número 2,
a ñn de cumplir la- pena que le ha sido
.impusta en. el iuicio de faJtasseguido
contra el mismo por hurto, número
1.148 de 1930; apercibido que de no
verificarlo le parará el perjuicio a que
haya lut;ar.

:J.984

COBO ZABALA, Edilbcrto; de trein
ta y nueve años, soltero, chofer, natu
ral de Olamantia (NaHrra), hijo de
José y de Josefa, que dijo vivir en
~{adrid, calle de Ibiza, número 20,
cual'lo primero, letra B, y cuyo actual
uomicilio y paradero se ignora; com
parecerá el día 1i del próximo mes de
~oviembre, y bora de las diez de su
JD:lñana, ante el Juzgado municipal del

.distrito de Buenavista, de esta Corte.
a celebrar juicio de faltas por estafa,
bajo el número 1.415 de 1930.

5.985

CONDVCTOR del automóvil matrí
cula número 23.702 M.; cuyas demás
circunstancias personales no constan
de autos, que dijo vivir en Madl'id,
calle de la Coruña, número 7, y cuyo
actual domicilio y paradero se iguol-a;
comparecerá el ,,,;1 15 del. actual, y
hora de las diez de su mañana. ante el
Juzgado municipal del distrito de Bue·
nuvhla,de csta 'Corte, a. celebrar jui
cio de fallas por daños, bajo el núm{;ro
1.152 de 1930. .5.981

5.979

f C.\H~EVAL! y ~Lo\.R1'IXE7. lLLES
CAS, Jesús; de treinta año~, s()ltero,
)mplcado particular, rthtural de ferrol.
Jrljo de Emilio y de Josefa; que dí,io
Hdl' últimamente en la Ciudad Lineal,
ln la calle de Arturo Soda, frente a la
Ju¡dia de telegrafia sin hilos de :i\lari·
ba; cOlnparécerá .dentro del tél1nino
i1e tercero día en el Jn.zgado munici
¡lal uel distrito '{le Buenavista de esta
,eoJic, calle de Belén, número 2, 2.°, a
J3,tisf:lcer las responsabilidades a que
ha !'.iuo condenado en juicio de faltas,
seguido en dicho Juzgado contra el
Ini:'iffio, bajo el número 414 de 19:0,
"fío!' malos tratos, apercibido que de no
';\'erificarlo le parará el perjuicio a que
ba~a Juga~ .

5.980

~ CARRASCO SAKCHEZ, Rafael; de
llUarenta y ocho años, natural de JIa
Wid, bijo de Abundió y de Eulogia,
~~)'o actual domicilio o paradero se
)8nora; comparecerá dentro del tél-
~_o de tercero día en el Juzgado mu
I\1cipal del distrito de BucnaYisla, de
~t~ COfle, calle de DeJen, número 2,
~undo, a SAtisfacer las respons~bili
~dcs a que ha sido condenado en jui
eío de faltas seguido en dicho Juzgado I

'j;'< ntra el mismo, bajo el número 1.267
1930, por malos tratos; apercibido

. e .rle no verificarlo le par:1rá <;1 per·
PICIO a que haya lUlpr.,
I
.¡ C'\STRO VAZQUEZ, :Mal1ucl; de cua-
f4mta y sietc aüos, casado, obrero de r'
LjmpiéZ3s,natural de. Madrid,y cu~o CRlJZ y PLAZA, Celestino Euriqüc
Klual domicilio o paradero se ignl)- . de la; de ircinta años,' Soltero, eba
rÍl;compar<:cer-.i dentro del témliiw de, 1 nist;l, natural de Madrid, que dijo Yi-

¡·.n;CI'O día en el Juzgad(l l'1tlnidpal ; ,-,ir en Madrid, calle de Diego de León,
. el distrito de Bucnavis1a,ue eslaCor· ; mímero55, sólilllo, y cuyo actual do
..e. ca!le de Belén, número ~" sC¡.,'Uo<1o, : micilio y pa!-adero se ignora;' compa~
:f\ tklilsfacer las. respoa.s.1.h.:'¡¡da.d~.,.:1.\ n~(:crá el día '15 delaclual, y bora. de
t4lne ha si~~comlcnado en juicio de ¡ la..'> ,once ymewa de su mañana, -ante
lfall,~~.:eg\lId? el d;~ho ~n7.?~do :~n,ll"a l' d J~lzgadoD1unidpa1 del distrito de

I
lll''''110' baJO el nl.:melO ..1- IÍ!- .930, Buciíavbm.'deesta .Corte, a celebrar

or mnlos tm.[O~; . ~l)e.,-;h¡,in cl.u.;:..•. d", ! illiei() de. íallas,pol' lcsioncl';, ha jo. el
~t'rifi('2rl() le ¡}"'.ll"á el pc:'juido ;: 1 !¡úllíe¡'p', 2.129 dé· 1930.

l. lJ. :;:lya hl~llr. , . ' j'
;).987

1 ~ 9&'~ I .~ '5.992
' "....... " CCJ.DlUDO GAReI.'\., Jll<'ll1 ;\nl,/uID; . . ",'
(~\STRQSIN nUARTE, Gr.t~itLQQ; de I ('OlllO conductor 'del automóvil númcro F.\BOLEZA, Jesús; :de ....ein.ticuá.ll'&... ~

lrt:htilr{.s .31iflS, soltero,. natural·de 132.617 M., cuyas d(:más circunstancias ~ilQS,'soltero, chofer, ua!ar.d 'de Mar-'
Can~¡'1 del Nal'cca (AStul'~S), ilijodc ; perso.w.les se ignoran, que dijo vivir l' l'iJla (~aYal'r<l), hijo :de Lee¡lMdó y de
\A.!l!l.'lli() y de Con~pciúu, y. cl1.~-o ac- I úail,nalUente en ~Iadl'id, calle de ~·BQ· Guad:Jlupc. que dUo ,-¡vil' últimame.n
,tWt dvmiciJio opar:ldero se ignom; ; \l:!su, nÚIUeros 26 y ~8,pr.indpal iz- i te cn la callc de TOl'l'c,~tle\"a, númet:Q'

, iO:'¡¡):.il\~cerá dcnh'o del término de ter- ¡ quicrda.; coroparecel-á den{ro deltér- I 44, ,segundo iZqUjcl'd:l, ¡}~- Zara8Qz~;.
~fI) <lia en el Juzgado municipal, 4elt -,mino':de tercero. día en el Juzgado mu~ ! et>mparecerá dentro del térn~ino ut:
~ili:a ·.lC Bu(;o:1vista, de esta Cork,!' li:cipal ,del. distrito de Bucnavista, de 1 lcrcCle'O dia c~ el' Ju,1.guuo munlci~l
~~t (i~ Belén, número 2, segtmdo,;:¡ 'c~;ta C"'Le, 'calle de Belén, número 2,1 del, distl'iló -de Ru~na"j5la, de esh¡
Játsf3reI" las responsabilidádes a que ~t'sundo; a satisfacer las responsahili- .Corte; :é¡¡IJe. 'de B~lfJ1, -llúillCro 2~ sc-,
6á ~i~ condenado en juiciQ de r~H:1sIdadcs.a ,que ha s~óú condenado en jui- 1gundo. a sali:;¡"¡¡ccr ·las 1·l·~1111ns.::13)mda=en dicho Juzgado co.ntl'3 el do éle falta!> se.guido .en dicho JUi~;ldp. r,:des ,a' q,JC na :~id~ :coIH!1;:í1ndll en juid~.,-

baio el número 961 de 1930;' contra el miSíllQ, bajo 1'1,.1Íúiucl'P: ';:,02,1.. 1' 'f.lc r:üi:.:~;· sC¡.{llidl>, 'l~n -IIkho Ju:/:!.;adt;
,~l'-~OS tratos; ~t:¡'~ibido que de ~ tle 1~29, por ilUli¡·¡¡~cnr.:ía; :¡PC\·~¡.~;<:.!.~~· .' {'~Ol\h~: d ~¡s.nl), lmju ci llimlCJ"I.' 2A::¡
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6.0Qi

6.005

GARCL\ BASTERRECHEA. D. Gno-'
zalo; como ducll0 del automóvil nÚ!lIe
ro 26.780 ~I.. cuyas dem:ís circunst,m-.
cias personales no constan de autos,
que dijo \'ivir en Madrid, calle de Fer
nandez de Jos Ríos, número 27, l I.~l!r()
actual domicilio y paradero se iguora;
comparecerá el día 15 de Octubre, y.
hora de las diez y media de su ma":
ñana, ant~ el Juzgado municipal del
distrito de BuenaYista, de esta COl·~e~

a celebrar juicio de faltas, por daiLrlS,
bajo el numero 1.128 de 1930.

6.006

(i.003

6,004

GAReL\: BERRUEZO, José; de vrio
titrés años., soltero, C:llnarero, n:lllll'al
de Baza (Granada), hijo de .Migud· ~
de María. que díjo vivir ú1timam~ntll!

en Madrid. calle del Pez. número ....
principal; comparecerá, dentro dd ll'r
rpino de tercero, día, en el Juzgadu 1,\lI..

nicipal del distrito de Buena\'ista, do
esta Corte, calle de Belén, núme:'u 2.
segundo, ~~ satisfacer las respo Usan ili.
dades a que ha sído CODdeJlado en 'ui.
cio de faltas seguido eQ dicho JUZ¡:puo
contra el mi.smo, bajo el número ¡¡:!O
de 1930, por imprudencia; apercibi
ea de que. de no "criticarlo, le pa";.lI'tí
el perjuicio a que h~Q·a lugar.

GARCI.\.~ Jllliún; cuya~ dCI1l,'¡s cir
cunstancias l>ersonal~s 1H) ~~onstan d~'

autos, que dijo vi,'ir en :V1adrid. (":lIte
de Tenerife, número 5, y cuyo adu:\l
domicilio ~~ p31'adero :>c ignora: com
parecerá el dia 15 del :.:~hw!, ,. hOl'a ti';
las once de su mañana. ante 'el JU1.fWo·
do municipal del disIdto ele Buen::l\'is..
tao de esta -Corte, acek'IJI":l1' juido de
faltas por d~\ños, bajo el númc:roU7n.
de 19;{1I.

cipal <'::1 disJ;ito de ~uena~·ista. d~
esta Corte.· cSlJe de Belen, numero !.
segundo, a ·satisface,r las r('spons~b,:i.

dades a que ha sid9 condenudo en bi..
cio de faltas seguido en dicho Jl!Z~flrllj
contra el mismo; bajo· el número 3.2:?8
de i929, por imprudencia; aperci:;ido·
que OCI!O YerifiC~lI'lo le pafan, c.-i P{:(".
juicin :l que haya lugar.

GAReL\.. Francisco; conductor de!
automódl número 11.'331 ni., CUY:J.S rlc-.
más circun~t~mciaspersonales no eons-·
tan de autos, que dijO' vi"ir en l\1:tdrId,
calle de Guzmán el Bueno, números 11,
13 ~. 15, garaje, y cuyo :lCtual domid,
lio y paradero se ignora; comparcC'\.':·"
el dia 15 del actual, y hora de las dü("~
de su m:lñana, unte el .Jllzgndo nUl!~¡"

cip3.1 del di<;fl"!to de B~!l:l.':isla, dCf
esta Corte, :l celchl"~r juic'!f) de f~tll~,i

por daños, bnjo el número 1.(i:}8
de 1930.

6.002

FOKSECA GARClA, ~Iigucl; de diez
y. siete años, soltero, ,natur-al de Sula
manca, hijo de Félh:: ~. <le Enriqueta,
que dijo vivir últimamente en Madrid.
plaza de Manuel Becerra, número 3.
bajo izquierda; com:parecera dentro
del término de nueve dias en. el Juzga
do municipal deldistrilo de Buenayis
ta, de esta Corte, calle de Belén, núme
ro 2. Q ftn de cumplir la pena que le
ha sido impuesta en el juicio de faltas
seguido CQ.nt~ el mismo por hurto, nú·
mero 1.148 de 1930; apercibido que de
no veriticarlo le parará el perjuicio 9.
que h.. ya lugar.

6.000

FONTDEVlLA, Manuel; curas demás
circuñstaneius personales no constan
de autos, que' dijo vivir en la Cokll1ia
de la Prensa y Bellas Artes, hotel, nú
mero 4, (carretera de Chamartin), y
cuyo aclUul domicillo y paradero se
ignora; comparecerá el día 15 del ac~

tual, y hora de lBs once de su maña
na, ante el Jl17,gado municipal del uis·
hito de BuenaYista, de esta Corte, 9.
celebrar juicio de faltas por lesiones
de mordedura de perro, !Kdo el núme
ro 1.262 de 1930.

6.001

5.99S

FEfu,ANDEZ RA.'COXES. Yalcri~n();

de veintiocho años, casado, jornalero,
hijo de Antonio )" Amalia, na.tural de
Almena, que dijo vivir 'en ~ calle de
Requena, número 122 (Puente de Va
llecas), .y cu)·o act~al domicilio y pa
radero se ignora; comparecel'á ~l día
17 del próx.imo mes de Koviembre, y
hora de la~ diez de su mañana, ante
el Ju~gado municipal del distrito de
BuenaYista, de esta Corte, a celebrar
juicio de .. faltas por lesiones, bajo el
número 2.011 de 1930.

5.999

FER.";ANDO FLORES, don Félix; de
treinta años, soltero, empleado, natu
ral de La CoM1ñ~ hijo de D. Antonio
y de doña Florentina, que dijo ..ivir
en Madrid, calle de Alberto Aguilera.
número 12, cuarto tercero derecha, }'
cuyo actual domicilio }" paradero se
ignora; compal'ecerá el día 15 del ac
tual, y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal del distrito
de Buenuvista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por lesiones y daños.
bajo el número 1.786 de 1930.

\

v.\RClA :'\l.\RTIN, Eugenio; de Uta.
GALIAXO VILCHES. hm~l; de renia años. casado, chofer, n:üurai d.

,veintioc,:ho ~.i)os. soltero, natural de Ma.drid. <:uyo actual domicilio o J):l,'a
Colombla, hIJO de Romualdo y Jesefa, dero se ignora; comparecerá, deJil:.-o
r cuyo actual domicilio ~ paradero se del tél'q¡inode tercero dia, en elJu-z~
Ignora; compar.ecerá dentro del térmi- sado. municipal del distrito de llUCJ'l '
no de t~rcero día en el Juzgado mum- vista, de esta .Corte. calle de Belén- ._--_.~--- .. _~ ..- -_--:.. ._-~. ~ .~ .. '" ~

distrito de Euenavista. de esta Corte,
~calle de Belén, número 2, segundo, a
satisfacer las responsMilidades a que
ha~ido condenado en JUIcio de f~ltas
seguido en dicho Juzgado contra el.
mismo, bajo el número '535 de 193(). ·por
'amenazas; apereibido que de no veri
ficarlo le p~l·arü. el perjuicio a que
haya lugnr.

FER..~AKDEZ ANTON, Joaquín; de
cparenta y nueve años, casado, me<:á
nieó. natural y vecino de Madrid, hijo
<W Ju!m y de Maria, qle dijo vivir en
la c81le de Gravipa, número 11, cuarto
¡iÍ.sOj y cuyo actual domicilio y paradero St) ignora; comparecerá el día 15
del act)lal, y hora de las once de su
maña!)a. ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Corte.
a celebrar juicio de faltas por lesiones,
bajo el nú:::~ro 2.0408 de 1930.

5.996

FERNANDEZ IZQUIERDO, Júsé :\la
da, (a) "el Paleto"; de tlicz y seis
años, soltero, sin oficio, natural de :Ma
drid. hij() de Domingo y de Ignacia,
~e dijo vivir últimamente en la calle
~. Espartinas, número 7, primerl.J de
Ncha; comparecerá dentro del térmi·
~ ae nueve días en el Juzgado muni
~wal del distrito de Bucnuvista, dc
éJta Corle, calle de Belén, número 2; a
jJn de cumplir la pena que le ha sido
iIñpuesta en el iuicio de faltas seg"Uido
contra el mismo por hurto, número
1.¡48de 1930; apercibido que de no \"e~

ñIlcarlo .]e parará el perjuicio a que
haya lugar.

5.99,5

PE~~ANDEZ GARl.iA, Vicente; de
veintidós años, soltero, hijo de Vicente
y Ramona, natural de Madrid, siri ofi
cio ni domicilio, y cuyo actual parade
ro se ignol'a; comparecerá dentro del
término de núeve días en el Juzgado
mumcipal del distrito de Jluenavista.
de esta Cort~, <'alle de Belén, número 2,
ft fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas segui·
do contra el mismo por hurto. bajo el
número 534 de 1930; apercibido que de
no verificarlo le parará' el perjuicio a.
que haya lugar.

5.997

FEfu"ANDEZ MONTES. Maximilia~
no; de ~reinta y seis años, natural de
Mula (Murcia), hijo de Alfonso y de
¡~sefa, que dijo vi.ir últimament-e en
Madrid, calle del Comand:mte Fortea.

. n'6mero 10. primero, interior; nÜInero
5; comparecerá dentr<l del término de
tgr~ro.día en el Juz.:¡ado IIlUIÜcipal del

5.994

de 1929, por imprudencia; apercibidQ
que de no verificarlo le parará el per·
juicio a que ha~'a lugar.. .

5.993

FERN'A.t:UEZ, don Félb:; como due·
ño ~. conductor del automávil mime.'

. ro 31.869 M., cu~'as demás circunstan·
das personales se ignoran, que dijo vi
dI' Últ.¡mamente en Madrid, calle .de
Laga~a. 13Q; comparecerá :ientro del
.término de tercero día en el Juzgado
municipal del distrito de Buena~·ista.
de esta C0.rte. calle de Belén, número
2. 6egundo, a satisfacer las responsa-·
bilidades a que ha sido condenado en
juicio de faltas seguido en dicho Juz~

gado contra el mismo, bajo el número
888 de 1930, por imprudencia; aperci
bido que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar.
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pal del dimito de Buenavista, de es-
ts. Corte, a celebrat' juicio de falas. .
por daños. bajo el· número 943 .I~

193'0.

jegnndo. a satisfacer las responsahili
-tades a que lut sido. condenado en jui
~ de faltas seguido en dicho JU2g3.do
~ntt'a el mismo. bajo -el ntunero 9a
4e 1936, p()l" imprudencia; apercjhluo
~~ de no "Veriflcarlo, le paraci el
~etiuicio a. que haya lugar.

6.008

GARCU ~10l\o;"'.ESlliOS,Dolores; de
~arenta y seis años, viuda, sirvien1a,.
:hija de Juan y de Regin~ uatur.u de
N.il1arrodrigo (Jaén). c~o actual do
",inicilio y paradero se ignora; COOlpa- .
~ deEltro dcl término de rercero
:dia, en el 1uzgado municipal dcl. dls
bito de BileDavi:.-:a. de esta Corte, ca
lle de Bel~ número 2, segundo. a ~a-

. ~faeC1" las responsabilidades a ·que
}¡a sido condenada en jUicio de faltas
¡eguido.. dicho Juzgado contra la .
4Usma; baj-o el nWne:-o 1.18ü de 1'930,
"~r lesiones; apercibida Q.ue. de 110 "Ve
1ifical').o, la parará el perjuicio a gue-

.. .)aya lugar.

6.009

GARCIA Mo.-";ZON, ToÍcis; de vein
~~ años, casado, iomalero. natu
~l de Madrid., c¡l..~ dijo Yitir en la ca-

. '2e de Canillas, nún1ero %1, cuarto.
:principal y euyo a(..1:ual domicilio y
~radero se igzwra; comparececi el
..Ya lá de Octubre, y hora de las once

. y ~.ia de SIl mañana, sute el JÚ%pdo
. ·lBlUBiciJ)31 del distrito de Buenavista,

1Ie esla Corte. a celebrar juicio d~ fal
}.:ls. por lesiones, bajo el número 1.790
'--le :Ht30. .

GAlO

. G..~ClA l\!.JIZ OG:\RR.W, Fr.ancis-
;Qo; de treinta y dos aa~ ea:s.ado, iu
;tu:striaI, hijo de Antctin y de Teresa,
~~taral de Santurce (Sanlanda'J. ql1e
"Üjo" vivir en Jl,adrid, calle· de ZUroa
:le, niunero22, tienda de 'I1itramari
~"os, y cuyo aemai domicilio y p;ira
""ero ~ !gnon.~ rom.parooeri eldia ~
.1Ie1 pro:uma mes de Noviel11bre, y ho
~a de lag diez de SU maidDa, ante el
Juzgado municipal del di$trito de Bue
:':ap.vista,de esta Corte. a celebrar jui
';10 de faltas, poi' fro.rto, bajo el mime
50 1.69.5 de 1930..

óJUl

G.-'.ROA "~\;,."b-m·A, E~ .-i'\1Ue·
-fe ~hltidós aiias, soltero, D.atu.r:tI d;
.!nu:~ "Y cuYO 3cluaI OOmictlio Y
J>antdero se.igBon; 'OOm~ el
~i.:a 17 t:kl proXi1DO mes rJ.e Noviembre
., hora de lss diez "Y medi1lde SIl~
~u, aRte -el J"agad'O munici¡W '!lel.
'1mritQ 1ie B'I1'ennisbl. de estaC'O'f'te,
• eelebnir· jaid-o •. faItas, pór fm.rto,

'1)3.;0 -el uúmero 2.-4(l:! t1e 19S1t.

6.013

GIRALDE, D. Alfouw; empleado del
excelennsjmo A.yunromiento de e!ta
Corte, CU)"as demás circunstancias l"'!r
sonales se ignora, )" que dijo vivir úl
timaroente en la c3He de Roma, nüme
ro 33, hotel; eompart:cerá, dentro del
~o de terc~ ,!lía, en el Jmgado
manlclpal del distrito de Bneaavista,
de~ Cot:te, cslle de Belén, númet'O
2. segHado, g S3tisfacer las responsa
bilida-des a que ha sido ~denado
en juicio de faltas -seguido en este J tm
gado eonL.-a d mismo, b~o elni:mero
1:~5 de 19'29, porllnl!rodencia;3.pt>.r
clbido ~e~ ~e no vetifieaiI~ le para
d el JrenUl'ClO a que h:lya lagar. "

...

GO~ZALEZ, J8sé;cuyas dem:.í.~ cir
eunstan-cias personales no constaD de
autos, que dijo "Vivir en lfadrid, calle
de JeJ:óaimo de la QuiIltana. Dlimero
5. y CuYO actual domícilio y paradero
se .ignora,; cQiDj)a['ecerá el dia.1a tle
Octubre. y hGca de las once y media
de su mañaaa,. mue el Juzgado iaIIui
cipal del distrit-a de Baena~.de
esta Corte, a. celebrar jaiciG de f;ill.as
por malos tra~ ba,.io el nú:!r-ero "'.así
de 193a. . -

Belén, núme:-o 2, a fin de cump1ir 1a:
pcsla que le ba sid3 impuesta ea el..jui.
cío de falf:ls seguido contr.3. -el mismo.
por hurto. nÚ1netl9 110 de 1930; aj)er·
cibido que. de no, .verificarlo. le para.-
ni.el perjuicio a que haya lugar. .

6.{U8

(iO~z..\LEZ 1\0\70, Conce¡x;iim.; ~e
veintiÚD~ soft.ern. sus la.boc~ ¡¡a·
toral de .Lugu, hija de ViGente }" <le
Dolores. que dij9 .tivir en. Ma.cki~ ca
lle de Ve.l:aq'3ez.., nti&nero 68. e.uar~
b3jo, .,. C\~ actttal.do...--nidlio. y "pan
den¡ se ig!wNl; comp:u-ecerá el dia. 11:
del próximo .mes de.K:;viembu, ~,. ho
ra de bis dia de SU maiUn~ ante el.
lu=gado muDicipiU del distrllo de Bne.
navista,. de esía Corte, :l~. jui.
cio de ial:bs, por .lesiones.. b~.jo d nú
mero :U68 de 1~

6.019

GO:r-;Z,~LEZPEP.EZ, Josi:; ele \"einti...
dits años. SQ~ Il3.tur'.u de M.a.ddd,
h.ij.od.e "Valentin Y de !l.atil.!i".. carrero.
qne dijo Yirit:' en la~ de Pi y llar-
gaIl,11=42 (Pn.e¡¡t.e de VallecaS} Y
euyo. ~ domicilio y pa...-adero se
i.gnora~ comparecen'i el día 1:5 de Oc
tubre. y hoc~ de las .doce lie SU maña
na, ante el Juzgado m.unicipal del dis-
trito de Buena:\'isla, de esta. Üld.c. a
ceJelmar juiCio ooW~ ¡¡lJr escauda•
lo.Da.1Q el n.:Ímer.o 189 de 1~3Q~ .

'G.~

HEHi.E:P..a "G.un:ta, Fi-~; de
cincuenta años. casado, caI:l1el'O, :nab¡..
ral de Madrid, cuyas demás ci.rcum.
tancias personldrs ...0 constan de autos.
que dijo vivir en la calle de HernáiJ.-"
1kz Más, .ÚiiJílim4J 32, y GIYD aetnal do.
.micitio y JtBl'adero .se ignGra; rom¡lli.
reoerá ti. día 13 Gel~ Y hora de
las"Gooe de fiaIl a:tañan:a" .aalied .Juga
do V\\B)i.~,¡pa¡4el.~ 4e &ea.ffi
ta. d~ esta CorR", a oolelJaJ1" j,¡aicio ~.

.J.alM por Jesieaes¡,.~ d JIlil¡¡ero 584
de J99D. . ."
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JDlE.~ CERVERA, .. lOfiIé. (<:.) ".el u:l31
PIB!ms!'.; de diez Y nueve añ~ SO¡W"o,
jorn::akro. Dafnral deliadrid, hijo de WPEZ -CHACON, Jesús; CQ.y~ -de
JoS/! .Y Ana, cn)'O .xtnal -dOBlÍCilio o más circtmstanci.a:s personales DO -eonB

Jl3I"adero ~ ~-; comP~ -den- t2n >de amos, -qM dijo vivir ~n lIactrid.
t1"O dd.ié~ de D.IlII!::"e .días ea el calle de Tenerife. número 5, y 0Byl0
Juz~DlURIClPaidel dis:trüo de ~~ actual domicilio y paradero se ignora;
~1S"tsta. ee esta Corte, ~. de Belén. 1~-nparecerá el IDa 15 del actual, y
'ft~ 2, a .fin de CImplll" la· pea.a que hora de las once de su mañana ante
1eha~ impuesta en e~ io:icio de fal- el Juzgado municipal del~ de

. '!as seguido .eonír.a el .mtslDO PQ1' hur- Baenavista, de esta Cort~ a -ee1ehn.r
So, a.úmel'O 10W de~ap~ que Prlcio de faltas pD.'l" daDos .bajo el nú-
d~ no verificarlo le parará el perjill:cio mero 1.423 de llIaO. •
a que haya lugar.

6.023

E'lT-D, Ignacio; ~Ml ta
n~r de -es...,--ultGr sito en ia -ea!le del
~ FraOOsoo, ~nor.ímdol5e 6 JtiÚmero
Y -dmI2s e~ias pe1"'SI'Al'MeS y
paradero;eom~ dentro Gel tér
mino de tereet"Ó dia. en el ~"""'lo mu
S!icipal dd. di:stritn «~"!a, orle
esta Corte, -c:a1!E: de BeJin,~ 2,
~, a satm2CCr l:as~
dades s qge ha sido COllde~ en el
inicie de hItas segRÍdo al md!o</.-.fl!%
~ oontra el mismo, bajo el JIimJero
3.046 de 1929, por lesiones; apercibido
que· de no verifiorlo le parará el per
juicio a (rt1e haya lugar.

i.024

:ISLA GR..-L."o¡GEL, Felipe; dDeño y
~r del ':lutomóvil mlmero
18.392 M.., OIyas~ ci.ramst:a.nci:s
~aIes 'DO _-oo:asfan de autos, que
üijovivir E:D. la calle ~ Joaquín Rive
ro,ná:mero ~, y atyo actual domicilio
y paradero se ignora; compareorri. el
odia 15 del ~~ Y honl. de les once
de .su l:W!Ifiana, ante el~ Jmmi-'
dpal del -distriio de Bnenavista. de
esta Corte,a celebrar juicio de faltas
por daños, bajo _el numero 1.423
de 1930.

JIllE..'\,""EZ, BIas; dueño .del. a1lfomó
\"il súmJenI 3o)MlS ~ Qel sexvicio pú.
litioo" euyas demás circmIstancias per
.saaUe:s :no -constan de a.utos, que dijo
-;yivir en Madrid., ealJ.e de l:a Palma, mí
mero SO.. y cuya actual domicilio y pa
radero se ignora; cemparecerá el día
15 Qel adtJ:al, y .boca de las oace y me
tila -de so .Jna6ana, :m.te el J uz.gadq mu.
nici;lal4cl di6trim de Buena~~ d¡!
-esta Corte. a ce.lebrar juicio & falbs
por malos tratos, .bajo el número 1.512
de 1930.

6.026

6.027-

6.028

L.UUA_ VIV"ERD, Pedro; & "Wl!C
.aiiQ.S, soltel"o. hijo .ere Francisco y Jo-.
s.ef~.nM.ural de :Mo.ró~ pro"rincia.de
Sevilla, sin oficio ni domicilio.. y ftIJ"O
actual paradero se igDw-a.; c:ampare..
cerá ".dentro del ténl"lmo de n81eYe día8
en el Juzgado illnnicip3} del· distrito
de Buenavisia, de esta Corte.. c:alle de
Belén., mímexo 2, a Jmde .cmupfir !a
pena queJe ha sido impuesta ea el Jni...
cio de faltas seguido c{Jntra el mismo
por hurto, hajo el número 2.3'89 de
1930; apercibido que de no verUkarlo
le parará e! perjnicio a que haya lugar.

6-.029

LECllEA. Julián; conductor dcl aato
móvil mímero Bl.203 M., cuyas demás
circunstancias y a-ctual domicilio o pa
radero se ignoran; comparecerá den~

tro del término de nneve dias en -el
Juzgado munici-pal del distritu de Bu.e
navista, de esta Corte, calle de Belén,
número 2; 3. fin de cmnplir la Ptna que
le ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo por da
ños, número· 889 de 1930; apereibido
que de no verificarlo le parará el per~

jaicio a que haya Jug::u-. . .

LIEBANAS REYES, Enrique, (a) --el
Negro"~ de diez y 'Siete añass. soltero,
natnral de l-aén:, hijo de A'Dl:M!iG y de
l'Taneisca, que ilijo -'VÍVÍr~
en b. caHe de M'3nuel Luna, número 6,
piso entr:esnelo; eompareoerá deatro"
del término dentleve días en el J~~
do municipal del distrito de r.uenavis
la de esta Co-rte, -eMJ,e de Belén, mime
ro 2, a fin de cnm.pli-r la pena que le ha
sido ~ta enei juicio de faUas se
gaido -contra el m7smo por hmto, d
mero 1..143 de 1930; -apereibidD ot;JII!le de
no "Verificarlo le paJ"aTá -el perjuidc a
que haya ..lugar.

. >6.Q32

LOPEZ .MA.lIT'Th"'EZ, P.ilar; de ven
türés eiíols, so!tera." 6US labores•.1aija
de Arim'o Y de .Elena• .natnra.l de J4a
dr.id, que dijo vivir en la. calle Oe Je
rónimo de Qnintana, llÚi1le«l ~ CJarto
quin:to pis3, y oCIIyo actual domicilio y
parndero se ign()ra;~ el
,día 15 del acitlal, Y hora de las 0i010e Y
media de su ma.ñana, ante el Juzgado
municipal del dis;trito de Buenavista5'
de esta Corte, 8 celebrar juicio de fal
tas por malos tratos~ bajo el nUero
.2..091 de 1930. -

6.033

I..O'PEl BAVOS~Pedro; de treinta
*te~ soltero. jornalero, na .
de~ (Toledo), hijo de caIixto
de Mode:;ta, que dijo vivir en •
calle de Juan de la Hoz, número 21"
cuarto bajo. y cuyn actual domicilio
paradero se ignora; comparecerá >

... 15 del ..cta:aJ, y hora de las <Jllce
JBedia « SI mañana., :ante el Juzga
JDlJ!Útipal del dis:trif:o de Buen:aris
de esta~ a relebrar jWc.io de f
!as po¡- lesiones, bajo el míalero 1.8
48 t9OO.

6.034

LOZANO CEJ,EMIN, DiDnisi.o; l'"
~ *ios, soUero. dlofer. n:a.lm'al
'VBimuva 4e la Sera1a (Badajo.z)~,.
• Dioaisio Y Lorenza. -q-de dijo vi-,'el'"id, calle de Claudio CoeUo, 11 ,
mero '11. piso bajo, y CU)"D acmal d~
-dIiO ~ }JaI"adero se ignora; compa:-,
Nee:rá dentro del término de nnev~
dias en el Juzgado IDl!D.ici,pal del -di:i~
trito de Buenavista, de esta eo.rté,J
calle de Belén, nlámero 2. a fin de cum~
p)ir la pena que le ha sido impuest~
en d juicio de faltas seguid1J am1r8.1
el mismo pOI" lesiones, número 867 de!

, 1938; *fJel"cibido que de _110 veri:6carlg:i
le pan¡ri el perjnicio a que hay4\. luga.xr-~

6.~

LOZOYA, Sa.tu.-~; CGlldQctox dell
ezr~ DIÍInerO ti71 m.., -<:üyas demá.(¡
cireuest:lllcías pe~ODala {;C igoor~
y que, diio-pRstar sus servicios de rt~l'~
eogida de basuras .en la Pueda de '
Sol. fl'm1e Al número t;oo~areeer f
'cIe:nao del ténnino de teroero día ~
el Juzgado DUJñicipal del dls1rito 4ie~

Bne8a~ de esta Coct~ c.8lle de &-\
lén, número 2, a satisfacer las respon,";
sal>ilidades causadas en el iuicio dC
faltas seguido coatra el mismo por im":
prudencia, bajo el número 2.770 d~
~ asi COIlIO para ser o:mstituida.'
anatado en su 00m.iciIie para qu(
~ la pena de arresto que le b(
.-tu Íi1npIIeSta; apej:.clbido que de no·
-.reriOcario .le parará el perjuicio a qIliC',.... ~.

6.836

MADaEDER, Mat"garita; de trehü,
~ tres' años, casada. natwal de Bade~[
f'Stñzal. bija de- Imperio yde :Maria)
Magdalena, qI1'e dijo vivir en ](adrid,
calle de Príncipe de Vergara, númerQ"f
82, entresuelo izquierda, y cuyo ac-:
mal domicilio y paradero se ignora~,
mmpareee!"á el día 17 del próximo,
mes de NovimIDre, y bof'a de lBS diez; .
'7 IDeltia de -su mañ:ana, aMe el.luzga_·
do mrmicipal d-el distrito de &mavis-:
ta, de esta Ü.rte, a celebrsr juicio d.e:
faltas ~ daños, bajo ~ número ~.652~
de 1900.

6.937 -

HAEZTU. Safnrio; como conductor l
del MIOmóvil número lS.4-66 S.; CUya8'
demAs circunstancias persoDlues J;lO ~
constan de autos, qu.e dijo vivir en MD.~ :
drld, ealle del Marqués del Riscal, nú-.
ilDUO-ll. Y enyo actual domicilio y pa.~

l"~ al l8nora; comparecerá el cija'
i6 tld ae_~ "1 hora de las~ Y- ~_
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MARTIl\", Manuel; como dueño y
:onduclor del a U t O ro ó vil número

_~0.597 MI" cuy~s demás éircunds~~nc~s. ~IATARREDO:XA RICO, Francisco;
persona es se Ignoran. y que . ljO "l· cuyas demás circunstancias personales
.ir últimamente en Madrid, calle de no constan de autos, que dijo vi,"ir en
Frfty Luis de León, número 11; coro· Madrid, hotel <le Bellas Artes y Circulo

,~,mr~erá. dentro del tér~~o de te~e- del mism() nombre v cu~.o actual do.
· ro dia en el Juzgado mumcLpal del dlS- 'micilio y paradero' se ignora; campa.
:rito de Buenavista, de esta Corte, calle I recerá el día. 5 del próximo mes de
(le Bélén, número 2, s:Jgpndo, a satis- Noviembre. "!' hora de las diez de su

· {a(:cr las .responsabilidades a que ha • mañana, ante el Juzgado municipal del
.!oido condenado en juicio de faltns se- distrito de Buenavista, de esta Corte,
guido en dicho Juzga.do contra el mis· a celebrar juicio de faltas por lesiones,
tr..¡" bajo el. número 1~124 de 1936, por- bajo el número 1.435 de 1930.

'in"i1rudencia; apercibido que de no n·
·r:úarl0 le pa.rará el perjuicio a que
:.t:.l.ya lugar.

MO~TÉRO l\L-\NZANO, Ascensión;
de veintiséb años, casada, nahn-al de
Adrada (Asila), hija de Lconcio y
María, y cuyo actual donHdlio o p:J.-

. radero se ignora; comparecerá dentro
del término de nueve días en cl Juzga
do municipal del distrito de BllC!1a'-ls
tao ~e esta Corte, calle de Belén, núme
ro 2, a fin de eumplir la pena que la

.ha sido impuesta en el juicio de f::¡l
tas, seguido contra la misma por su-

, sar.a los prohibidos, número 1.326 de
1930; apc-rcibida que de no '\"crificar1o
la parará el perjuicio a que haya lu
gar.

NOTARIO GIL, Fermin; de treinta
y dos años, casado, natural y .ecinl)
de Madrid, cu:ras demás cil"cunslan·
cias no constan. de autos, que dijo vi·
vir en la calle de Lista, número 89, Ji
cuyo actual domiCilio ). paradero 58
ignora; comparecerá. en concepto d8

.testigo, el dia 17 del próximo mes· de
Noviembre, y hora de las diez de Sl1
maña,na, ante el Juzgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta. Corte.
a celebrar' iuicio de faltas, por lcsi...
nes. baj9 el número 1889 de 1930.

6.051

6.049

sado. ehofer, hijo de Ambrosio v de
Josefa, que 'dijo vivir últimamente en
)~allrid, pa~e~ de la florida, nl':mero 7,
pISO seg'undoJ letra A; comparecerá
dentro del término -de tercero día en
el-Juzgaa~ municipal del distrito de
Buenavista, -de est:!. Corte, eaNe de Be
lén, número 2, segundo, a satisfacer'
las responsabilida<ies a.qne ha .sido
'condenado en iuicio de fa-lías segllido

.en dicho Juzgado contra el ·mismo, bajo
el númerO 1.142 de1:i~<J, por malos tm
tos;~a¡'ercibido que de no verificarlo le
parará el perjuicio a que haya lugar_

'6.048

6.050

MOXEDO VILLAR, Angele:;; de diez
y seis años. solte.a,-natural dI,! Madrid.
hija de Florencio y Flora, cuyo actual
do:üicilio. o paradero se ignora; com
parecerá dentro del término de nue....e
días en el Juzgado municipal del dis
trito de Buéna"'-¡sta, de esta Corte, calle
de Belén, número 2, a fin de cumplir
la pena que le ha sido impuesta ell el
juicio de fall:ls seguido contra la mi'i
ma por hurto, número 1.532 de 1930;
apercibida que de n... verificarlo le pa
rará cl p~rjuicio a (}tle haya lugar.

l\fOR:\.L l\IARTIN, Angel; CU~'a3 rle
más circunstanciaspersonalcs, actual
domicilio o paradero se ignoran; C:,\tll
parecerá, dentro del término de t('l"
cero dia, en el Jutgado municipal del
distrito de Buenavista, de esta Carte,
calle de' B'elén, número 2, segundo, 3
satisfacer las responsabilidades a que
ha sido condenado en juicio de falLas
seguido en dicho Juzgado contra el

. mismo, bajo el número 1.065 de 1930.
por lesiones; apercibido que, d~ 1'0
verificarlo, le parará el perjuicio :< que
haya lugar. . -

6.0.f6

MA:RTIl'EZ :\iARTINEZ, Angel; de
diez ~. siete años, soltero, aserrador,
natural de Logroño, hijo de Ferrom ~;

de Elvira, que dijo ",h-ir en la calle de
Ruavieja, número 48 (L'ogroño), ~.

cu~'o aetua1 domicilio y :paradero se ig.
nora; comparecerá el día 15 del actual,
y hora de las once de' su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenayista, de esta Corte, a celebrar
juicio de faltas por hurt(), bajo el nú-
mero' 1.968 de 1930, ..

I\L\ZARRIAS NARRO. Conrado; de
veinte años, soltero, dependiente, natu·
ral de Segovia, hijo de Eusebio y de
Francisca, cuyo actual domicilio o pa~

ra.dro se ignora; comparceerá dentro
den término de tercero día en el Juz·
gado municipal del distrito de Buena
vista, de esta Corte. calle de Belén, nú·
mero 2, segundú, a satisfacer. las res
ponsabilidades a que ha sido condena
do en juicio de faltas seguido en dicho
do en juicio de faltas seguido en dicho
Juzgado contra el mismo. bajo el nú
mero 961 de 1936, por malos tratos;
apercibido que . de no verificarlo le
parnrá el perjuicio a que h:l)'a lugar.

6.0t1

~1fu"'\CIAGONZALEZ, Manuel; de
C1.1:;¡-rp.nta años, nahírn: de }1s.drid. dl·

ventura r :1Iarí~, y cuyo adl!::U tiomi·
.cilio o paradero !>e ignora; compare
cerá dentro "del término de tercero día
en el Juzgado municipal del distrito ce
-Buenavista, -de esta Corte, calle de Be·
lén, número 2, segundo, a satisfacer
las responsabili<lades a que ha sido'
condenado en juicio de f3ltas seguido
en dieho J.pzgaao contra el mismo.

I
bajo el número 818 <le 1930, por im
prudencia; ~percibido qne de no veri
ficarlo le parará el perjuitio a que

I
haya lugar. .

6.043

6.038

6.039

6.040

dia de su mañ:1'1l3, ante el Juzgado mu
'ilicipaldel distr1to·.Ae Buenavista, de
,esta. Corte. a celebrar juicio de faltas'
~r' lesiones, bajo el númerO 91,j!
-:le 1930.

?L\RCHE~A, JO'Sé; cQmo ducñ() del
ulomóvi! numerO 3.653 S. S., cuyas
:!c.'más circunstancias pel'Sonales se ig
1oran, que dijo vivir últimamente en
'iadrid, calle de Montesquinza, uÚIUe·
~\l(); comparecerá dentro del término
;le tercero dia en-el Juzgado munici·
oal del distrito de BuenaYista, de esta
~:ol·te. calle de Belén, número 2, a sa
'¡sfaccl" las responsabilidades causadas

· ':41 ~l iuicio de faltas seguido contra el
-.Sn1O porimprudenda, bajo el nÚlUe
,o 2.586 de 1929. así como para ser 1
:,,<>nstituido arrestado en su domicilio
p3ra que cump~a. la pena ·que le ha ¡
,ido impuestu; apercibido que de no
'\'crificarlo' le parará el perjuicio a que

- n:tya lugar.

MAYE:;CO'~IARTINEZ,Antonio; de
, cuarenta y dos años, casado, jornale-

!IARTIKEZ CALERO, Manuel; de 1" ro, natural de Caz~rla (Jaén),}ilio. ~e
,!reinta y cinco años, soltero, vendedor. Modesto y de Domm.ga, q~e dIJO Ylvl!
:lalUraI de Azuaga (Badajoz), hijo de Ien la calle de :\n~omo Son:)., ~ot~l Vi
losé y de Mercedes, q1Íe dijo ,vivir en ]la, Angela, tel"lIl;n,!~ d~ CanilleJas, y

'l\Iaddd, calle de la Bolsa, numero 5, ~ o actual domlcl~lo ) 'par~dero se
~!.larto -tercero derecha, y.royo actual Ignora; ~omparecera el dia 1~ del ~c
:IOlnicilio )' paradero se ignora; com- tual, y hora de las doc~ ~e su ma.Il;a
parecerá el día 5 del próximo mes de n~. ante el Juz~~do mUlllclpal del dlS
".:wiembre,y hora de las diez· de su tuto de ~u.et;aHsta. de esta Corte, a
J::añana, aute el Juzgado municipal del lel_ebrar ~UlCIO d~ faltas por hurto,

':Hstrito de Buenavista. de esta Corte. bajO el numero 1.;>66 de 1930.
] celebrar juicio de .faltas por hurto,
:..'ljo el número 1.695,de 1930.

6.041

MARTIl\"EZ FEIL.'i.'UmEZ, Antonio;
ftl.eñ.o del automóvil nÚInero 35.015 rtl.,

, del servicio público. cu~-as demás cir·
- tunstancias personales no constan de
,autos, que dijo nvir en }ladrid, calle

Jie HilariónEslava, número 24, ~' cuyo
actual dom:cilio y paradero se igncra;
~omparecerá el dia 15 del actual, )
hora de las once y,media de su maña
na, ante el Juzgado municipal del dis
trito de ,Bucna\"ista, de esta Corte, a
~elebFar juicio de íQ1tas -por málos 1ra

.'os, bajo el número 1.51~ de 1931l.

6JU2

- 'URTIXEZ GARCU; José; de '·cin~
:¡"cho años, spltero, chofer, natur~l de

. ~¡dn~uida <Burgos}, hijo de Buena·



---,~----------

Gacct~ d~ Madrid.-.-Nllm. 278 5 Octulire 1930

, ~ :

~'I :.

6.052

~L!\EZ GALYEZ, Ricardo; dI; 'I::.:in
tisiete años, soltero, chcfer, natUl';,)l de
Gran:>.da, ,hijo de Ric..:-do y de Dolo
res, que dijo vivir últimamente en )'Ia
drid, caBe de San Bernardo, nti.nero

,104. segundo dérecha; compar"t:ccrá,
dentro del término de tercero dia, en
el Juzgado nlllniclpnl del distdto de

, Bnenavistá., de esta Corle;"oalIe d~ Bc
lén. número 2; segundo, a satisfacer

'las responsnbilidades a que ha .sido
l'ondenado en juicio de faltas scguiflo
en dicho Juzgado, confra el mismo;
b~jo el número 2.314 de H128, por 1m-'
prudencia; apercibido que, de no v¿~

rmcarlo, le parará el perjuicio a que
haya lugar:

6.0;:)3,

OCHOA \" RUIZ CAPILL\, Antonio;
de veintiún años, soltero, natural de
Madrid, hijo de 'Antonio y de Sol~.dad,

que dijo vivir en Madrid, COI'l.:etlcra
. Baja, número 1, cuarto principal, y cu
yo actual domicilio y paradero se ig
noraj corn9arecerá el día 5 del próxI-

, !Uo mes de Koviembre, ~. hora de las
diez' de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavist.'l,
de esta Corte, a celebrar juicio' de fal
tas. por lesiones, bajo el número 1.483
de 1930.

6.054

" OLAIZ y CA~ARERO, Rafael de;
, de cuarenta y ocho años, casadO', pro
pietario, natural de Madrid, cu:;as de
más circunst~ncias se ignoran, .r que
dijo vivir últimamente en Madril1, ca
lle de Castelló, número 5, principal d~
recha; comparecerá, dentro del termi
no de tercero día. en el Juzgado mllw
nicipal del distrito de Buenavista, de
l"sta Corte, calle de Belén, número 2;
3 satisfacer las responsabilidades cau
sadas en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por lesiones. bajo el
número 30,1 de 1930. así como para
ser constituido arrestado en su domi
cilio, para que cumpla la pena que le
ha sido impuesta; apercibido que, de
no verificarlo, le parará e1 perjuicio a

. que ha}'a lugar.

6.055

, OLIVA, José; dueño del autotnovil
número' 34.593 l\I, del servicio püb1i~

CD. cu}'as demás circunst~ncias p~'SI)
nales se ignoran. y que dijo vivir últi·

, mamente en Madrid, calle de Fernán
dez de la Hoz, número 67; comparece
rá, dentro del término de tercero día,
en el JuzgadO municipal del dis~rito
de Buena'Vista~ de esta Corte, calle de
Belén, número 2, segundo, a satisfacer
las responsabilidades a que ha sido
con denada en juicio de í<l.!tas seguido
en dicho Juzgado contra el mismo, b:l~
jo el número 1.124 de 1930. por impru
~encia; apercibido que, de no verifi~
carIo, le parará el perjuicio a que ha.
~'::t lngar.

6.056

OREeA HORTUGO.ELA, Primlti\'a;
de die;¡o; y siete años, solte..". natural de
Torre Sandino ,(Burgós), hija de Gre
.;,:orio y de Anastasia. lTH;.! d~ v).yir.

en ,Madrid, calle de María de :\loUna,
_número i, dond,e presta sus servicios
como sirvienta, ~. cuyo achIal domici
lio y paradero se ·ignora; compllrcccrá
el día 1-5 de Octubre, :r hora de las do
ce de su mañana, ante el Juzgado mu
nicipal del distrito de Buenavista. de
esta Corte, a celebrar juicio 'de faltas,
por hurto, bajo el número 1.366 ele
1930,

,6.057

ORTEGA, Emilio; como du~ño y
conductor del automóvil numero.
22.532 ~L, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos, q-ue
dijo vivir en Madrid, calle de Berru
guele, número 41, y cuyo actual do·
micilio y paradero se ignora; compa
recerá el día 15 de Octubre. y hora de
las doce de su mañana. ante el Juzga
do municipal del distrito de Buenavh
ta, de, esta, Corte, a celebrar juicio de
falsas, por daños, bajo el número 1.G::IS
de 1930,

6.0;'8

P- SCHNEBLI. Waltcr; de treiIlta i
siete años, casado, ingeniero, natu.al
de Baden (Suiza), hijo de Teodoro y
de Crescencia, que dijo vivir en Ma
drid, calle del Príncipe de Vergara,
número 82, cuarto entresuelo izquier-

',da, y cuyo actual domicilio y paradeLO
se ignora; comparecerá el dia 17 del
próximo mes de.NoYiembre, y hora de
las diez y media de su mañana, ante
el Juzgado municipal del distrito de
Buenavista, de esta Corte, a celebrar
juicio de falt:ls, por ,duños"bajo el nú
mero 2,052 de 1930.

6.059

PARRILLA :MORE~O, Lorenzo; sol
dado del Regimiento de Húsares de
Pa>ia y conductor del carro número
86 de dicho Regimiento, cuyas demás
circunstancias personales no constan
y que dijo fijar su residencia en Villa
franca del Panadés. por hallarsé dis.
frtitando licencia cuatrimestral, y -eu
~.~ actual domicilio y paradero se ig.
n?ra; comparece~á el día 17 del pró~
XImo mes_ de NovIembre, y hora de las
diez de su mañana, ante el Juzgado
municipal del distrito de Buenavista,
de esta Corte, a celebrar juicio de fal
tas. por daños, bajo el numero n de
1930.

6.C60

PARRILLA PEREZ, Agapilo; de
treinta y ocho años, soltero, natural de
Madrid. hijo de Agapito y Antonia cu
yo actual domicilio y paradero s~ iS-

, llora; comparecerá,· dentro del térmiw
, n~ de nuev,e d!as, en el Juzgado muni

CIpal del dIstrIto de Buenavista, de e<;
ta Corte, ca~e de Belén, número 2, a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo, por ofensas a la mo
ral, número 877 de 1930; apercibido
lJU:e,. de no vcrificarlo, le parará el PCl"
JUICIO a que haya luga'r.

6.061

PEREIRA CAI\IELLA, Luis; dI; "eiD
te años. 6.!!ltl>"n.. hll11 de TeresB ..... Ci_

dido, que dijo 't'ivir en la calle de BelT.
ver, número 24. piso prin<:ipal (Tetu:'í¡;
de las Vi<:torias), l' cu~'o aClual dom¡~
cilio :r paradero se ignora; c01l1pa··~c·
cerá, dentro del término da; nUE"\'(
días, en el Juzgado municipal ,clel dls

,trito de Bueml.Yista. de esta Corte, 'calk
de Belén, númer-o 2, a fin de cumpli: l. '"

la pena qne le ha sido impue~ta en 8
juicio de faltas seguido contra "1 mh
mo, por hurto, bajo el número 40 i!,
1930; aperc.ibido que, de no Yeri~iC'al
lo, le parará el perjuicio a que h",p TI:·
gar.

6.002

PEREZ COXES.-\., doña Gl'cgoria; c"
, mo dueña del a.utomóvil ta~imeir,) nú
mero 23.462 :\1., cuyas- demás circuns,
tancias personales ·no constan .de au
tos, que dijo vivir en Madrid, éallc dl
los Estudios, número 2i, y 'Cuvo a~lu:)}
domicilio y paradero se iguo'ra; c.cm·
parecerá el día 29 de Octubre, y hOl a
de las diez de su mañana. ante el Juz.
gado municipal del distrito de Bucn;l'
vista, dc esta. Corte, a celebrar juiC¡ll
de faltas, por lesiones. bajo el llú:Lle¡'~
1.776 de 1929. '

6.063

, PEREZ TO~IAS. José; como ducii.o f .
conductol' del automóvil taxímetro nú- '
mero 26.024 :\1., de treinta y tres aiiQ'j.
soltero, natural de Yillena (Alicallt("):
!tijo.d~ Andrés ~•.de Trinidad, que di~
JO VIVIr en MadrId, calle de 10.5 Aba-
des, número 2, .st:~undo izquierda. y, '
cuyo actual domICIlIo y paradero se ig.
nora; comparecerá el día 17 del próxi.
mo mes de Noviembre, y hora de In
diez de su mañana, ante el J uz"'ado ' ;
municipal del distrito de BuenatU>ta. '
de esta eor.te. a celebrar juicio de f~J.
tas, por leSIones, bajo el número? 9[-
de 1930. _.- r

6.064

P~MA~ES RIPI<;J, Eulogio; cuya(
demas CIrcunstancIas personales 1111
constan, que dijo .ivir en la calle d'
~[alcampo. 20, y cuyo actual domicilif<
y paradero se ignora; comparecerá,'
dentro del término de nueve días eti
el Juzgado municipal del distrito' dtl,
~uenay:ista, de esta Corte, calle de Be
len, numero 2, a fin de cumplir la pe
n!'l que le ha sidC! impuesta en el ¡uf.,
CIO de faltas segUIdo contra el mismo
p?r.estafa, número 1.066 de 1930; 31)er:,
Cibldo, q;Ut;. de no verificarlo, le panui
el perJl1lclO a que haya lugar.

6.065

, PUEl':rE FERN'ANDEZ, Cefcrina m
la; de diez y seis años, soltera,prosti
tuta. natural de Cobreros (Zamora)
hija de Leandro )' de Manuela que dlici
vivir en Madrid, calle del Te'soro-, 1llÍ-'
mero 11, ~•.cu~ro actual domicilio y pa
radero se, Ignora; comparecerá el dí.
15 del actual. l' hora de las diez y mlJlo
~a.de su ma6:an~, a.lte el Juzgado 11m
mClpal del dlStnto de Buena\"ist~ df,
esta Corte, a <:elebrar jui<:io de faltas
por hUl'lo, hajo el numero 1.546 de 19300

6.066

RAMOS, Jose; conductor del~
número 2.3S2_ Cuvns dem5.s drCUIlfitmlt
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monicip~1 del clistrito de B:l~:ista,
de esta CMte, calkde Be~ lIUmero
~ segundo. a ~tisIa~r las -respémsa.
hilidades ~ que ha sido cODtienado -en
juicio ~ fu11::l.s seguido en mello Jaz···
galio contra el mismo. bajo el~
2.423 de 1m por .i.'l!pmdcn<'ia; ajJe!'
cillido .que de no verilkarle le J)¡<T:lrá
el perjuicio a qú,e haya b;r[,;-.

calle de DoÍla l;n-.;¡ca, número 3, C"uarto
principal derecha, y cuyo actual do
micilio y paradero se ignora; .~pa
reeerá <el 15 del actoal, y hora. de las
doce"~e su maiíana. eíe el J"GEgado
mnn1'iipal del di.stri1o-de Buen:avista,

.de esta Corte, a celciJrar jnicio de fal
tas »M'd:tñ.os, GlQo el nmne:-o 1..'224
de lS3C.

. ':;.077

~.078

SANCHEZ &LLESTEROS,. Salur
aiBo; de vein.ticiooo aaos, soltero, cho
fer, n:dnral -de Soeseca(T{)ledol"hijo
de Nicolás Y de Xaria, q-ue dijo, "rlvir.
en Madrid, eaH~~ }{a¡-.ques de Santa
Ana, núm-ro 13, cuarto segando, y
cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; comparecer-á el 15 del actual,
y hora de las once de su msfiana, ante
el luzgitdo municipal del distrito de
BueDa.v~ de .csfaCorte, a celebrar
iu.iclo de fa1klS. por fusiones y dañ()s.
b6jo d r..' -n.ero .1.786 de 1~~.

6..079

·SANCHEZ CE..\'''TENO. An.drés·· José;
-dé,,-einticuatro años, soltero, chofer,
'n1ltm'alde Tabvera .. la1leiua (Tú
ledo)1 hijodeTeodorG y de.Euscbia•
que dijo vivir últimamente en Madrid,
ealJedel Salitre. IUÍmero3S, princip.a.l;
ccmparecerá, dentro del rerm.ilw de
tereero dia, en el Juzgado manicipal
.del distrito' de Buenavistaw·de esta
<:me. c:aIle d~ Belén, .número 2.,. segun
do, a 'satisf3cer .las responsabilidades
i que ha sido condenado en juicio de
faltas seguido en dicho Juzgado conw

tra el mismo, bajo el núm. 2179 de 1929
p'or imprudencia; apercibido que, de
no verificado, reparará el perjuido a.'"
~baya ht~.

11.08&

'SANCHEZ lfOUN.A.' Benito; com\l
, dueño del antnmóvil núm.. 23.702 }j••
,,~ demás circunstancias personales
. 110 oonstan de .autos, ~.~ vivir en
hdrid,caUe de La Conma, número
1, y -enyoactual domieilioy paradeta

"se ignora; :Comparecm el.dfa 15 de.
. Octubre, y hora de .las diez ~ su ma:'

fiaDa;' ante el Juzgado muuicipa}. d~l
distrito· de Buenavista, de esta Corté.
a ~brar juicio de faltas, por daños•
bajo el número 1.152 de 1930.

tt061

SANGUINO,. Félix; condaewr dd
Mltocamión 10.113-M., cuyas demas cit•.
CllDSIaDclas Y aetualdomicllio o pa
radero !le ignoran; eompnt'"eeerá•.deoo

6.0;

SAN JOSE NICOLAS, Q..udiG;de
diez y seis años, soltero. jornalero, na·
tural de Torrejón de Velasco (Madrid),

.hijo de Marcelino y Guiller.ma, y <:uyG

.aetual domicilio o paradero se ignora;
comparecerá dentro del térmiDo·.de
tercero &1 .en. el J:1l7..gadOnmniclpal
del distrito de Buewrvista,dc .e$la Col'-
te" -calLe & Belén; =~\~unao.asatisbc5r. ~s r . a
qae ha. siílo coodenado en juicio de f~l
la; ,seguido en. dicllO Juzgado oontra .el
mismo, bajo elmiInero 3.228 dé 1929,
por imprudencia; ape¡-cibidó que-de
00 ~illcarlo le paracl' el perjuidG a
.que hay.a lugar•

6.$1
-.,...eq "IRilUO GL7IERREz, Luis: ~!2ra! SA1\I(:fiU, P-.a.romo. dueúo del carrQ

REDRUELLO neIz. Damiana; de deQuunlil{'tin de la Rosa, de veintitrés m, cuyas dem;is cir.aInSt.mci:ay ac
tuarenta y cinco aoo!;, \"iud-a, natural, ~-easad~ jo~er~ cuyas de:nás mal &miciEo o) paradero se it;nonm;
.-le M:adri~ hija <le Antonio ~. liaría, circunstancias persouales no constan eOmJ}areoe-: .\ 'lkutro del .t.érnúnc de
c."Ilyoaetnal domicilio' O paradero se de autos. que dijo vivir en la canedel f,ercero día en elJ:mgado mooícipal
ignOl1l; dl!lJP3reeera dentro del térmi- Vivero, nlÍmUQ ~ vento.rrodel OWe- . del ~istritG (le &en.'lvista, 4e .esta Cozo
:no de 1ercero aia en el Juzgadoumni- ~ término de OJamar.tin. y cuyeac- te; calle de Belén, número 4 segundo,
eipal del distrito de. Bueuavista, de tIlal domicilio Y p.ar~'"O ·se ignora; a satisfac{:r las responsabilidades a que
-esta Corte. c.alle de Belén, número 2, o»npareoorá el dia 17 del préxil'Do. ha sido condenado en juicio de faltas
segundo, il satisfacer las responsabill· .mes de Novi.eInbl-e, y hora -de las diez seguido en dicho Juzgado contra el
dades a que ha sids e<mdenada en jui- t de su manana., ante el .J~Q mani- mismo, bajo ~t .nUmero 2.894. de 1929,
co de faltas seguido en dicho Juzgado tipa! del distrüo de :Buenav~ de por Bz¡prudeacia; 2perci.bido que de no
contra la m.isma, bajo el DÚIDel"G 753 esta Corte, a celebrar ¡rucio de f;¡lbs '\leri§c:arlo le par"'..rá el periu!ciQ a qu.e
de t~ po!' lesiones; apercibida que por daños, bajo el núm~ro 1.~4 ";~Y3' j!'gar.
~é no wrifiearioJe parará el perjuicio de 1930. .
9 qaebaya lugar.

. 6.068
RUEDA, Damián.;. cond:uct(;J' del

ffiVAS RUBIO. Dionisio; ~onductor aatomáril númel'OM.315:M., cuyas -de
del tmtomóvil ~ro 7.774 M;., ClI~ras. más circunstancias personales nO'COD5~
demis eireunstancias personales no tan de au.tos, que dijo 'tivir .enMadrid,
eonstan de aatos"qoc dijo "rivir en lI"a- calle de Thxk1go-cz Sm Pedro,lJÚIDe~
'lrirl, alle de Rafael Calvo, -nÚD1ero' 2, ,. ro 50, y cuyo aclua1 domicilio y pgra
y cuyo actml1 ~mnicilio y paradero se der.o se ignora; comparecerii .el 41a 15
fgool':l; rompaI'eeerá ~ <lía 15 del áC· . dcl actual.- :; hora de lasdace de su
tJ:!a:1. y hora de las onee y media de su mañanA, anIle el .Juz,gado.!DUJlicipa}
mafian~ ante el .Jmgado .municipal del .del iüstríto de'Buenañsta. ---de '. esla
distrito deBnenavista, de lsta ome, a Ccr..e, a eelebrar juicio .de faltas por
::leIcbtar5uicio de faltas porlesioncs daños, bajo el Inimer.o 1.224 de 1!mO.
1" daño~,hajri el nilmeto 757 de 193&~ .

6.{)74
6.669

RUlZ, Secundiuo.; cuyas demás cfr-
RODBlGUE< FALLA, :JlanueI;rle cunstancl&s personales se desconcceñ,

veintiún años, soltere. dependiente, na- y cuyo achJaJ domicilio y paradero ~e
tural <i-eXoró (O\'"i~do), hijo de l\1aria, ignora..; eomparecerá. df.ntro del ténni
.que dijo vivir en lfad1'i~calle de San- .00 de nuéye días an el Juzgado mnni
tlovaJ, número 5, .en -eonoepto de hnés- pal del distrito .. de Buenav:is1a, de .esta
ped.piso arortoi1:qaier-da, y cayo acw Corfe, Ql1lede Belén.,nñmero 2; a fin
tual domicilio y paradero se.ignora; de cmnp1ir la pena que le ha .sido im
tompareOeri .el -día 15 del aetual, Y puestaeo.· Cl juicio de faltas . seguido
t.oa.de lasdooe de so nzaiía~ aIIte contrA el mismO por~os;nmnero
t! Juzgado manicipal del distrito de 611 de 193D;'apercibidD ~e de"noVe·

.e:.ilesla~a.de·'~ Corte" a celebrar" rificarlo le parará el pcrjUk;o a .que
!dcio de faltas por .hurt~ bajo ~I mí· hiya lugar. ' .
~d'O 2~~, de 19;.-<u.

G~O'j..
aOiá o'

, IlODaIGUEZ liE-IUS.Be"·~nardo •. de
treinta y cuatro años, casado, jornale
ro. "natural y veciaQ de Madrid, hijo

. -de Palicarpo y .de Panlint4 que dijo
· ....ivirEn·lacaUe de Santa BrigWa, nú
'lnm) 9,cuar1o segundo. interior dere-
dIa; y cuyo aclaal dor.!licilio y parade:
ro se ignora; -comparecerá el @ ~ del
actnal, Y hora de las diu de su -maBa
na> ante' el Juzgado manici.lxU del dis·
trito de Baenavista, de esta Corte. a
':lelebrar juicio de faltas por daños,

. bjo el número 1.1~ de·193a

. 6;ki1

RODRIGGEZ REBOLLEDO, Tomás; 6.0i6
;"tlueño y conductor del automóvil n11-
: ri:.ero 34.518 M.. royas demás -circuns- SAN JOSE ZABALA. Ped!.'(); ot vefu:.
" taeeias yactnal damicilioG. paradero tiocho años, c:asade,~fel', uabnl de
,¡ le 19norm; eo~ dentro odcl Rivagorda(Caenca.), hijo de I.uis y ·de
;. término de ter('(:ro ofa en el Jtizgado ' . Silvestra, que dijo vivir ffi Madrid,
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mto de Buenavista, de esta Corte•..#",
celebrar jukio de faltas por lesion$ ~
7 desobemencia, bajo el númeró 1.861 \
de 1930. '

6.092

RABENCO BER..~ARDO, José;~
eondottO!' de la camioneta rriunerg:.'
25.9!J8 M., euyas demás.()~
~ no eonstan de autos, qt(Ét'
dije) vivir m Madrid. ealle deP~~
nlnaao 41, y cayo actual <lOIDJCJ1lO '1'
paradero se ignora; comparecerá ef"
día 15 del actual, y hora de las doce d
su mañana, ante el1uzga,do municip
del distrito de Buenavista, de esta Coi...
t~, a ~rar juicio de faltas ;por re
~ bajo el nfunero 584 d-e 19SO. -

6.093

VERDU,. Josi;. como dueño de la .~
~OD~~ 25..998 M., (lUYas, de;, .
lItIS arcunstanetas -Ptt'SCnales IlO (lons';
tan de' autos, que, dijo vivir en Madrid~ ,
calle de Ponzano, nÚ11lero 47. y <:U:y(l
adIIal oouUcilio Y parndero .se ignoráj'
comparecerá el día 15 del eetual~ 1.
hora de·las doce de su mafiana, ante el
Jazgado mnuicipal del distrito de Bu~:'
'D:tTista, de :esta Corte, a. -celebrar jul.
eio de faltas por lesiones, bajo el nú:'
lÍIero 584 de 1930.

, VAZQUEZ PRIETO, León; de l'"f:Íl}'
titris años, soltero, soldado del Regí.
mieBto de Ingenieros' Radiotelt'lgrafls':
1M, hijo de Loreto y de 1n()(!encia, na~
~ de ~leros (Cáceres), -que dijo_
'YIVJr en dicboCa..rtel o Regimieuto
ai~ en la ronda Conde Duque, de ~~
.trid, YaJyo actual domicilio y~..
ro se ignora; comp2.recerá el día lO'
del actual, y hora de las diez y me •
de su mañana, ante -el Juzgado muni'
(ipal del distrito de Buenavista, dE'
esta Corte, a celebrar juicio de faltai
por lesiones, bajo el número 961
de 1930. ' • ,

6.09&

6.il88

5 Octubre 1'930

6.087

SOMOZA.. Carlos; cuyas de..~ eh'
constancias,personales y adua!' dot~j
cilW o pa.-adero se ignoran; compare.
cerá, dentro dd té:rmino de :ercero
dia, en :el Juzgado municipal del CHs
trili> de Buenavista, de esta Cort~ ca
lle d~ Belén, númeho 2, S€gnndo" a sr
tisfacer las responsabilidades a.que ka
sido cOlld:mado en juicio de faltas~
guioo .en dicho Juzgado contra el uñs
mo, bajo el númerO 3.0.t5 de 192:9~ por
lesiones; apercibido que~ de no veri
1icarlo, 1e. parará el perinicio a que
ha:ya lu.g.rr_

TORRES ESTRADA, Ricaroo-; de
treinta y ooatro años, viudo, vendedor,
hijo de. Ricardo y de EnearnacióD, Da
tural de Granada. que dijo vivir en
:Madrid, calle de Santa Engrocia" nG
mero 39.euarto tercero centro, y O1yO
actualdOlcicilio y jJandero se ignora;
comparooera el día 5de del PTÓ:aimo
mes .(le Noviembre, y hora ··de las diez
{fe su mañana, rolte el Jmgado nmnici
pal del distrito de Bnenavista, de esta
Corte, a celebrar juicio de faltas JlcT
hurto, bajo el nim,ero 1.6S5 de 1930.

:municipal' del distrito de~,
de esta Corle. á c.."iehxar juido de fa1
tas,.:PlH' m3los tra1G~ b2jO el níora'!TO
2.319 de 193&.

. - 6~6

Gaceta de }¡!adrid.-~iim. 2j8.~

SE5JOR BAem.L\.t.:"N .cnyas ~..n:ís
circunstancias pen;;ana-les li~ oonst..n
~e autos, que .dijo vim en Madrid¡ ca
l ¡cdel Genernl Pm'díñ~ núJne¡-o' 29
rlu:plicat'lo. cuarto' principal izqnieI G:l,
;- cuyo actual domicilio y ps,!"adero se
l¡:;nora;oompa~rieldia 15 de Oc
:tábre. y hora de JlIS rloce1Je so maña
na, ante eJ..luzgado municipal del dis
ñ'ito de Buen.avista" de es1a Corte, a
celebrar juk;io d~ hItas. PUl" d~ño'i
bajo eI_nú1Dero2~de 1930. '

tro del 'término ~ lacero dia, ene
Juzgado menicipal del distrito de Ene
navista.. dé esta Carte, calle de B~lén,
JnÍ1'I1ot!'O 2, segnnd~a .satisfacerlas re3~

ponsabilid2deS ac¡oeka sido condeaa·
'do eh juicio de faltas ~io ea di
cho Imgado coa1?a el mi:smo~ bajo el
'nÚlDeI"() 892 de 1~3Q,'POr imptudezada;
apercibido que, de no Terificario. le
par2rá el p:e-.rjci.cio a ~ ha,.-a lugar.

"'~
SA..\;TA.\fARIA ,.lAUm:""(iL"I., Jf:SÚS;

de cuarenta. y un año~ casado, VAque
ro, natural de Bilbao, h!jo de loan y
ce J~ qne dijo vivir eIl- lladrid,
calle de AleáRtarn.nWnero 24, vaque-

· rla. ~ cayo actnal domicil:io y par2:de
)'0 'Se igucra; eompareCb"'á d.día 17
del próximo mes de N~yieuWre7y Jw.
ra de l3s diez de su. mañana, .aste el
Joazg;ado muaicipul del dis1rito de 13u~

navista. de esta Corte.. a c.eleBtal" j.ui-
· cío de f~ por ~es,. bajo el l<Ú·
nlerc 2~'{23Ile l,g~J}_

VlADEGO ABASCAL. Pslmaina; do
vei:nticinc':> años, casada, sus laboreSj
ihija de Baiad. y de Agustina, nmrnJ

6.091 de Santander, que dijo vivir en la.~
SEB.,.'.5. ~IETO, JUtill; .natu.~lde • Je:s:ús Méndez, nÜlDerO 5, ~

.Jaén; 'de Teinticinw años, sol~"Q, cu- 'I'OlUlES YELLISCA., ),Iari:o.IlQ; rle ~ derecha, y eayo actnal dq,':"
-J-"4lS demás circnnstallcias pe.-sona]es treinta y uos anos, soltero, carrero, na- micilio y 'Paradero se ignora; c:ompa~
Do) constan de aIrt~ qae dij9 vivir en, tural de Para:cue!los de Jarama, 4IUe ra:erá en «tia 5 del próximo mes)
~iadrid, calle de Xantuano, niunel'O 2, dijo vivir en el J)neblo de su naturale-Nonemhre, Y hora de bs diez de s'
:r ~yo actual domicilio y paradero se j za, y cuyo actual domicilio y paradoero mañan~ ante cl. .1w:gado municipal ..
:Ignora; comparececi -el ~ía 17 del p!'ó- se ignora; eompllrecerá el <tia 15 ttel distrito de Buena-vi.sta, de esta Corte, «
x~mo mes de Nornmbre, y !lora de las actual, y hora 'lle l:1S oncc de su mtdía- eelebrBr juicio de faltas por.~~
~bez de sg ma.fi~na. ante el Juzaado na. ante el lt1%Cl1ldo municipal del 4Iia- ,_ bJlio el nÚlnere 1.712 de 1931l,.. -

SU;UEZ_ Oemen1e; conl:1uctor del
automóvil nÚ!D.ero 37.82:9-~ -eU)~s ac~
,más circunstancias personales nocons
tan de autos. que dijo vivir en ~drid.
calle de la Santisima Trinidae4 nfiale

s..-\~LDODIEGO,Sebasi.'fu!;· de diez ro ~ y cuyo actual domicilio y para-
· ~- ocho aOOs,s~~o.. y -cuyo .actual .00- dero se ignoran; compare~erácl día
, rnic:ilio o paradei'o se ignora; ~a- 17 del próximo rr:.es de Noviembr~, .,

. , TeeeÍ'á. dentro del término de llueve hora de las diez de SU ma~ ante ,el
-días, en ellmgado municipal del w')- Juzgado mnnicipal'del distrito de Bue
trito de Buenavist3... de esta Corte., Cá- n~, de esta Co~ a c~~ juj-.

. .)le d.e Belén, nÚBl.'!:1'O 2, a fin .de c¡,¡m.¡ clO:-efaltas. por danos. ba,¡o ..el núme
¡¡lir la pena que le ha síoo impaesta . ro _.1,1 de 193tl.
'f:Il 'el juicio de iaV-as seguido contál el .
mismo. por vejación. nful1erQ W 'de ,,6.089 6.094
19!O; apet:cibido ~, de no Terificar- '1" .'. -,
ro;.' le par~:a el l>-erjnicio' a que h3ya TOlffiEDOLOSA., Antón; ili:icüo ..tel ~p, J~se; .como duello de la CQ!.

, ,lnga;. carro 1.603, domiciliado últimarnente autQ~vil numero 21.&43 Y.. serviel~
en la calle de .i\lartínez Izquierdo, Te- público, cuyas demás circunstancial

6.iJ84 1jar del Catalán, cuyo actual dOnllcHiO penoaales no con:sta1t de autos, iJI];~
O paradero se ignoran; comparéee;cl, dijo 'Vivir en Madrid, calle de Sant~

SEGU~'"DO JL-\.anc.~o~ Luis; -ureJ.3 deltre del ténnino de tercero dia. eIl el . ~~ia. niDnero 1u. y 'CUYO actual-do'
'daeií() del carn'J número 2~ cuyas Juzgado municipal del distrito de IlnlClbO y paradero se ignora; eompa~
demás eirClmstaneias personaie:; no .1 Bnenavista, de esta Corte, silo en b reeera el dia 15 del actual, Y hora de:
c<mst:an de autos, que- dijo 'ri"\rir en la calle de BeIen, número 2. segundo,. p..'l- las one~ de .su. mañana, ante el Jw:gri
ealle de Lozoya, número 3, y cuyo a:=.- la <¡ne, como responsanle subsiillat'!o do mumcipal del distrito de Buena:vii.
tual domicilio yo paradero' se ignora' de Pedro Garcb. -:Martín, consigna la ta, de esta Corte, a reIehrar iuicio d6' .
c::ompareceráel dla 15 de Octubre,; suma de 50 pesetas que, en concepto faJla por ksiones y daños, .bajo el"
horade las .meZ" y media de stl1illaña-de. indemnización.. ha sido condenlldo Dúmero 1.786 de 1930.
na, ante el Juzgado "lDtlJlicipal' del· di!>- a satisfacer a D. Pablo G:ucia; 2per-

..frito elle Bnena"riSta,de ."!'Sta. Corte, a cibido<Itre, ~e no verificarlo, le parará
'<:e~ar jniCiode faltas. "po!" 'daño'i, el perjuicio a: que baya lng;u'en de-
haw el número 3.128 de 1no. ' r..echo.' . '. '
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POLA DE MONTOR~ES

Don Angel Jorro Barbe!', Secretario El Secretario. Licenciado Angel Jorro.
del Jazgado Ulunicipal" del distrito de Visto bueno: el Juez, .!uan r'i:ontes.
Palacio. de e~a. Corte. .

El¡ el expediente de juicio verbal de
pfaltas seguido en este. Juzgado. bajo :el Don Angel JorI:o Barber. Sl'c.retari~
número 448 del año 1930, por n~jat:ión,' «el Juzgado municipal ael distrito de
contl"a Domingo Lavín Lorenzo. apa- Palacio,' de esta Corte. .
rece la siguiente En :el expediente de juicio verbal de

"Sen.tenCÍ3.-En la villa y Corte de p~a1tas seguido en este Juzgado, bajo el
Madrid a 23 de Septiemhre de 103U; numero 523 del año 1930, por esí:tfa,
D. Juan l\iontes Gómez, Juez munici~ . contra Ildefonso Bermejo Guerrero,
pal del distrito dé Palacio, habiendo, aparece la siguiente .
visto las presenles diligencias de jui- "Sentencia.-En la villa y Corte de
cio verbal de faltas, seguidas entre Madrid -a 23 de Septiembre de 1930;
partes. de la una el Ministerio· fiscal, D. Juan Montes Górne~. Juez mWlici
en representación d~ la acción pública, pal del. distrito de Palacio. habiendo
y Domingo Lavin Lorenzo, de la otra, vilOto las presentes diligencias de jui
como denunciado, cuya edad y demás cio "erbal de faltas, seguidas entre
circunstancias ~"a constan. partes, de la una el Ministerio fiscal.

Fallo que debo condenar ~"condeno en representaGion de la acción pública.
a Demingo Luvin Lorenzo a la pena e Ildefonso Berrqejo Guerrero, de la
de diez días de arresto. que sufrirá en otra, como denunciado, cuya edad y
la Prisión celular. ~- al pago de las demás circlIDstancias ya constan,
costas, y líbrese copia del encabeza- Fallo que debo condenar y condeno
miento y,parte disposith-a de esta sen· a ndefonso Bermejo Guerre,Q a la
tem~ia para su mserción en la GACETA pena de dos meses de arresto y cuatro
DE I\IADRID, a fin de que sit\'a de noti~ pesetas 50 céntimos de multa; dos pe
ficación al condenado. setas 25 céntimos de indemnización a

Asi por eslD. mi sentencia lo pronun- Eufemio Pérez, y al pago de las cos-
cio, mando }" firmo.-Juan Montes. tas; ~T librese copia del encabezamien~

La anterior sentencia fué publicada to y parte dispositiva de esta senlcn
y leída en el mismo día de su fecha:' cia para su inserción en la GACETA OS

Y para su inserción ('n la GACETA MADRID, a fin de' que sirva de notii1ca·
DE M.MffiID~· :para que sirva de notifi. ción al condenado, ~r remítase la opor·
cación a Domingo La....in Lorenzo, cuvo tuna nota al Registro Central de Pena·
actual domicilio o paradero del mis- dos. ~
mo se ..ignora, expido ~. firmo la pre. Así por esta mi sentencia lo prOllun~
sente cédula con el visto bueno de su cio, mando y firmo.-Juan Montes.
señoría y ·se!lada con el del Juz~ado La anterior sentenci"a fué publicada
en Madrid a 2t de Septiembre de 1930. y leida en el mismo día de su fecha:'
El Secretario, Licenciado AngeL Jorro y .para su inserción en la GACETA:
Visto- bueno: el Juez, Juan Montes. . DE "MADRID Y para que sirva de notífl..

cación a Ildefonso Bermejo Guerrero.
cu)"o actual domicilio o paradero del
mismo se ignora, expido .y firmo la
presente cédula C011 el visto bueno de
su señor!ay sellada cón el ·del Juzgado
en MadrId a 24 de Septiembre de 1930.
El Secr.etario, Licenciado Angel Jorro.
Visto buenú: el Juez, Juan Montes"

Don AngeI'Jorro Barber. Secretsrio
del Juzgado municipal del distrito dc
Palacio, de esta Corte.

En el e:".pediente de juicio verbal de
p~altas seguido en -este JuZgado, bajo el
numero 868 del año 1930, por vejación
contra F.erIl:ando Hoyos Riesgo, apa~
rece la slgl.Uente

"Sentencia.-En la villa y Corte de Don José Cid Estalayo, Juez munici.
Madrid a 23 de Septiembre de 1930' pal de Poia de l\Iontornés.
D. Juan :Montes Gómez, Juez munici~ Hace- saber: Que ""hallándose vacante
P!lt del ,distrito de Palacio, habiendo la plaza de Secretario propietario de
\"~sto las presentes diligencias de jui- este Juzgado municipal. yen virtud de
00 verbal de fallas, se!!Uidas entre 1 dI·' 1 f .
partes, dc la una el Mini'sterio fiscal a e egaclOn que a e eeto se me con~
en representación de la acción pública' fiere por la superigridad, se anuncia

F H ' por el presente a concurso de traslado:
y eroando. 0)·05 Riesgo, de la otra, y término de treinta días, a eontar de~
cúmo denunCiado, cuya edad y demás de la ins-erción de este edicto o· en la
circunstancias :ra constan, G 1 .

Fall~, que debo- .condenar .... condeno ACETA DE ~ ADRIO Y Boletín Oficial de
F d ~ la pro\"incia, a fin de que los aspiran-

a. ~rn:Ul, ú Hoyos Rie<¡go a la pena tes puedan presentar sus instanciaS
de dlCZ dw.s de arresto, que sufrirá en documentadas, ante este. Juz!!ado 111U.=
la Prisión celular, ~" al pa"'o de las .. ~
eostas, )' librese copia del ~ncabeza- ~lcIpal, ~n el que s.erán preferidos ló~
miento y parte disoositiva de esta Secretanos de Juzgado municipal ae:
sentencia .para l>"U inserción en la GA- .)oblación de mayor número d~ habi
CETA .DE )[ADRID, a fin de que sirva de ¡ tantes, de conformidad con lo G"ue pre
notificación al condenado. ceptúa -el artículo quinto d~l Rc-al de-

.
Asi por esta mi sentenci.a 10 pronun- creto de 29 de Noviembre de J 920.

ft
Importa hacer constar que este tét-

ClO, mando y rmo.-Juan ~Iontes. ¡nino municipal consta de un censo déf
La anterior sentencia fué publicada 992 hnbitmües, :lo' que el Secretario sólOi

y leída en el mismo día de su fecha," percibe los derechos de Arancel.
. y pam su inserción en la GACE''U, D d P 1 d M '

DE l\bDRn v para que sirv .de n tifi a o l'n o a e" ontornes a. 23 d~
cación a j.'ernando H .~ . 1> - IAgosto de 1930.-El. Juez municipal.
actuat dom.icilio o pO~deroes~~j.~¡~ José CJd.-EI Secretario h3hilita~o.. . . 1Alfonso ~Ionsc.r<1t.
mo se 19n.or:\. exp!dQ-Y firmo la prc- JO ""'07
sente céduia con -el ...!sto bueno de su _O" w ...
sciioría "]'. ·':!Iada· co.u el 'del Juz.gado Sucesores dc Ri.·vadeneyra (S A.)
~n M:¡dnd a 2i de Septiembre cl~ 1930.· . P.:J."co~e :;'':U Vict.'l~t('. :20:

MADRID-PALACIO .

JUZGADOS MUNlCTPAL~

VICENTE. Magdalena; cuyas demás
!lrcU8stancias personales no cons41n
de autos, que dijo Tivir en la calle de
;resó8 Méndez, ·núm~ro 5, cuarto prin
cipal. y-cuyo- actual domicilio y para·

•ñero se ignora; CCfIllPar,ecerá el dia 5
:Ll próximo mes de Noviembre, y hora
de las diez de su-mañana, ante el Ju.z
lado municipal del distrito de Buena-"
rista. de esta Corte, a celebrar. juiciole faltas por lesiones, bajo el número
••712 de 1930.

6.098

6J)97

".Vl-GE:NTE REVIEJO, Manuel; de
euarenta )" cuatro añQs, casaao, jorna
lero. natural de Santa Cruz de Reta
mar (Toledo), hijp de 'Vicente y de
Lucia, que dijo vivi'I" en Madrid, calle
tel General" Oraá, número 29. cuartomo izquieroa, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora; comparecerá
;tl día 15 del actual, y bora· de las once
1ie su mañana, ante el Juzgado muni
cipal del distrito de Buenavista, de esta

· Córte, a celebrar juicio de faltas por
· malo~ t1"3toS,· ba~ el núm-ero 2.108
de 1930.

Don' Angel Jorro BarDer, S'~~rl"tar.il)
del Juzgado municipal del lll:;trito de
Palacio, de esta Corte.

En el expediente de jui"io verbal de
faltas seguido en este Juzgado, h:¡jo
el número 871 del año 1930, por ,'cja·
~lón, ~. contra Algel Sán('h:~7. Ramiro,
Aparece la siguiente

MSentencia.-En la viU, l' Corte de
Madrid a23 de Septi:mbre c:ie 1930;
el Sr. D. Juan Montes Gón\c7., Juez
municipal del distrito de Palacio, ha~

blendo':Visto las presentes diligencias
de juicio verbal de faltas, se~das en
·tre partes, de la una el Mini::;lcrio fis.
c~ en representación de la a~ción pú
bUca, y Angel Sánchez l1amiro, de la

: Ol!"a, como denunciad.O" cuya cdad y
demás circunstancias ya constan,

o Fallo que debo'condenm'"\' condeno
· • Angel Sánchez Ramira ;l fa pena deo
· cinco días de arresto, que sufrlril en

lit domicilio, y al pago de las costas;
: 7. librese copia del enl~aheza'llientú y
'. liarte dispositiva de est:l sentencia, l)a~

· l'a su inserción en la· G.I\CETA DE l'V..-
· ..~ a fin de que sin'a de noüfieación
al condenado,

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando ~. firmo.~Juan Mon
tes...

La anterior sentencia fué puhlica
da y leida en el mismbo día de su fe
cha."

y para su inserción en la GACETA.
l)J!: MAnIUD Y para que siITU de notifi
cación a Angel Sánchcz Ramiro CUYO
~ctl'l.al domicilio o paradero dei rois
m!> se :ignora. expido y firmo la pre
sente cédula, con el visto bueno de su
setioria J" sellada con el" del Juzgado
en Madrid a 24 de. Septiemur:e de 1:930:
El Secretario. Licenci:llto Angel Jorro.
Nlsto b¡¡eno: el Juez. Juao ?tIontes.


